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PARTE O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey  y la REINA Regente (Q. D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo 4 lo solicitado por D. Remigio Gil Mu
ñoz, Magistrado de la Audiencia territorial de Madrid, 
y de conformidad con lo prevenido en los artículos 36 
de la ley de 30 de Junio de 1892 y el 204 de la provisio* 
nal sobre organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción !e corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de dicho Tribunal.

Dado en Palacio 4 nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

KTrasícisco Romero y R o b le d o .

Accediendo 4 los deseos de D. Ramón Barroeta y 
Jiménez, Presidente de la Audiencia provincial de Al
bacete;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle 4 la plaza de Magistrado de 
la territorial de Madrid, vacante por jubilación de Don 
Remigio Gil Muñoz.

Dado en Palacio 4 nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Homero y Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en rromover en el turno 3.® 4 la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial de Albacete, vacan
te por traslación de D. Ramón Barroeta, 4 D. Emilio 
Miranda y Godoy, Magistrado de la territorial de Cá- 
ceres.

Dado en Palacio 4 nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo,

Méritos y servicios de D. Enrique Miranda y Godoy.

Se le expidió el título de Abogado en 17 de Noviembre de 
1864, habiendo ejercido la profesión tres años en Granada y 
uno en Archidona.

En 10 de Diciembre de 1867 fué nombrado Promotor fiscal 
de Archidona, de entrada; tomó posesión en 28 del mis
mo mes.

En 30 de Diciembre de 1868 se le nombró para el Juzgado

de primera instancia de Alora, de entrada, del que se pose
sionó en 13 de Enero siguiente.

En 20 de Mayo de 1872 promovido al de Benavente, de as 
censo; tomó posesión en 17 de Junio del mismo año.

En 8 de Octubre siguiente trasladado al de Albuñol.
En 28 de Junio de 1875 al de Arcos de la Frontera.
En 29 de Noviembre del mismo año nombrado para la Pro- 

motoría fiscal de Antequera, de término; posesión en 28 de 
Diciembre siguiente.

En 4 de Noviembre de 1878 promovido á Abogado fiscal de 
la Audiencia de Granada; posesión en 18 de Diciembre si
guiente.

En 16 de Diciembre del mismo año nombrado para el Juz- i 
gado de primera instancia del distrito del Campillo de Gra- | 
nada, del que se posesionó en 14 de Febrero siguiente. i

En 18 de Diciembre de 1882 nombrado Presidente de la 1 
Audiencia de lo criminal de Baza; posesión en 2 de Enero I 
de 1883. I

En 26 de Abril de 1886 fué trasladado, á su instancia, á 
una plaza de Magistrado de la territorial de Sevilla; posesión 
en 26 de Majo siguiente.

En 16 de Octubre de 1894 trasladado, por ser incompati
ble, á la Audiencia de Cáceres; posesión en 14 de Noviembre 
Inmediato.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Forero y So
brado, Magistrado electo de la Audiencia provincial de 
Valencia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle para igual plaza de la territo
rial de Granada, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo el electo D. Vicente Vieites. 

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.

Accediendo 4 los deseos de D. Vicente Vieites y Pe- 
reiro, Magistrado electo de la Audiencia territorial de 
Granada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la provin
cial de Valencia, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo el electo D. Manuel Forero.

Dado en Palacio 4 nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central Depósito 
de embarque y Caja general de Ultramar.

Debiendo procederás i  la adquisición por gestión directa, 
con arreglo al Real decreto dé 4 del actual (Diario oficial, nú- . 
mero 273), de 15.000 vestuarios y 7.000 chalecos de Bayona | 
para los reclutas que sean destinadas á Ultramar, se invita ¡ 
á los industríales que deseen presentar proposiciones para | 
que lo hagan directamente y por escrito á esta Inspección \ 
general en el término de diez ¿lias, á contar desde esta fecha, i 

En las oficinas de la Cija g«neral de Ultramar, aituada en | 
la calle del Barquillo (Ministerio de la Guerra), se hallarán I 
de manifiesto los modelos de las prendas que se trata de &d- .

quirir y el correspondiente pliego de condiciones, los que po
drán examinarse todos los días no feriados, de una á cinco 
de la tarde, durante los diez días mencionados en el párrafo 
anterior.

Madrid 10 de Diciembre de 1895.=E1 General Inspector, 
Emilio G. Cámara.

MINISTERIO DE HARINA 

A VISO  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito 

H i d r o g r á f i c o  

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
Los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibiii* 
¿ad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

España.
V a liz a  bn  e l  b a jo  l a  Pa lm a , en  l a  r ía  b e l  F e r r o l .

Núm. 1.57&, 1895.—-El Capitán del puerto de Ferrol par
ticipa, con fecha 27 de Noviembre último, que se ha fondéa
lo una valiza en el bajo de la Palma, y que conshte eii una 
)oja cilindrica pintada de minio.

Está fondeada en el veril NW. del bajo y en la enfilación 
le la torre NW. de la iglesia de San Julián cen la garita 8E , 
iel Bispón, y abriendo con esa línea la farola de Punta Re 
ionda 64° y el oje del puente dei arroyo de la Leusada 108°

Situación aproximada de la boya: 43° 27' 55" N. por 2o 4' 
l0" W .

Carta núm. 23 di la sección II.

D e s a p a r ic ió n  d e  u n a  b o y a  e n  e l  p u e r t o  d e  S a n t o ñ a .

Núm. 1.573, 1895.—Ha desaparecido, por causa de un 
temporal, la boya que estaba fondeada en la c&beaa del placer 
iel fuerte de San Carlos, en la barra de la ría de Santoña.

Cuando se establezca dicha boya se avisará oportuna* 
nente.

Carta núm. 24 de la sección Ií.

MAR BÁLTICO

ü o lfo  de Botfm fa (Rusia).

3o y a  d e  c a m p a n a  q u e  s e ñ a l a  l a  r o c a  M e r k k a l a n , r ñ  e l  

KOABKEN DHL N.

(Avis ante Namgatmrs, núm. 240/1.390. París, 1895.)

Núm. 1 571, 1895o—La valiza flotante E. con bandera, 
sléetriea, sobre una caseta circular pintada de blanco, de 2“ 
le la roca Meikkalan, que está al N. 38° W . del faro de M«t- 
ker, pronto será reemplazada por una boya cónica de hierro, 
suya base, que está hacia arriba, llevará una pirámide, sobre 
la que descansará una campana, sobre la cual irá una pereha 
de hierro con dos conos unidos por los vértices.

La boya y la mitad inferior de la pirámide estarán pinta
dos de rojo; la otra mitad da pirámide y la parte inferior de 
la percha, de blanco; lo demás, de negro.

Bituaclón de Ja boya: 60° 19' 30 r N. por 25° 19' 10" E.

Carta núm. 658 de la sección I.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

Archipiélago filipino.

LüS NUEVA PROVISIONAL EN EL PUERTO DE MANILA.

Núm. 7.575,1895.— A principios de Octubre próximo pa
sado se debe haber encendido una luz blanca, de destellos, 
eléctrica, sobre una caseta circular, pintada de blanco de
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de diámetro y % */,“ de altura, estando el pltno local de la lux 
á 8* robre el nivel de la mayor pleamar, en el malecón del W . 
del puerto de Manila, La lux, cuya intensidad es de 4 bujía», 
emite 5 ésstellos de m  seguMo de duración, separados por in
tervalos de un segundo y un eclipse de 11 segundos entre cada 
dos grupos de los 5 destellos. El aparato de iluminación es 
dióptrico, de 6.° orden, con reflector lenticular y el alcance de 
la luz de 2 miUas en tiempos oscuros, pues aunque se ve á 
m$yor distancia, es de una manera confusa, 4 cauBa de la re 
Yefberación de los grandes focos eléctricos situados en la 
costa para el alumbrado de la población.

Esta luz irá adelantando de sitio á medida que avancen 
las obras de la escollera basta que, terminada ésta, será sus
tituida por la luz definitiva.

Carta núm. 482 déla sección V.

MAR DE CHINA 
C hina.

R o c a  s u m e r g id a -a l  N. d e  l a  e n t r a d a  W. d e l  p a s o  L y e  M u n .

{Notice to Marinen, núm. 620. UghUHouse Board.
Núm 1895.— El Gobierno chino participa que hay

■ una roca cubierta con 3®,4 de agua en bajamar viva, el N. de 
a entrada W . del paso Lye Mun, á 6 3/4 cables al S. 83° W . 
del p ’co Kwelling (DeviFs peak) y al N. 17° W . del Kung am.

Situación aproximada: 22° 17f 35" N. por 120° 26' 15" E.

Carta núm. 33 A. de la sección Y.

A r r e c if e  a l  N W . d e l  a r r e c if e  R o t t e r d a m  y  t r a s l a c ió n  
DE LA BOYA DEL SE. DE LA ISLA P a NGKIL.

{Avis m x Navigaieun, núm. 251/1.455. París, 1895.)
Núm. & & V7,1895.—El Comandante del buque de guerra 

holandés Melvill van Carubee participa que hay un arrecife 
de arena y cascajo, cubierto con 4*, 6 de agua en baja mares 
vivas, á I a/* millas al N. 67° W. del arrecife Rotterdam, al N. 
35° E. del faro de la Petite Garras, al N. 77° E. de la costa 
N. de la isla Topi del W. y al S. 30° E. de la parte visible de 
la punta N. de Pangkil. Con este motivo se ha trasladado la 
boya cónica, pintada de n«gro y terminada con un globo, que 
estaba tendeada al E. del banco de 5“,5 al S. 58° E. de la 
punta S. de la isla Pangkil, ai veril E. del nuevo arrecife, á 
1 V3 millas-al N. 69° 30' W. del arrecife Rotterdam en 0o 47' 
0" N. por 110® 35' 48" E.

Carta núm, 507 de la sección Y.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
A rch ip iélagos de Asia. 

lá l& O iloco  ó  HaUnahera (Costa S.)
S it u a c ió n  d e  l a s  C in c o  Is l a s .

(Avísm x Navigateun, núm, 249/1.440. París y 1895.)
Núm.;3.5?'S, 1895.—El Comandante del buque de guerra 

holandés Borneo participa que resulta de una situación exac
ta tomada de la punta N. de la más W. délas Cinco Islas, que 
dicho grupo está 5 millas má-e al W . de lo que señalan las 
cartas.

Además, el pico de la isla Doworra, al N. de las Cinco 
Islas, deb© estar'2 millas al W* de la situación que se le se
ñala.

Situación de la punta N, de ki más W. de las Cinco Islas: 
Io 1' W  S.#or 134° 19' 42" E.

Situación del, piso de la isla Doworra: 0° 53' 24" S. por 
; .134° IV 42" ■ü!.

Eate avise anulfesl 101/679 de 11895.
—   .

Carta múccu 164 JL de la sección Y.
SI J&íay Luis Pas®or y  Landrro.

G r ,o fó  243.-6  D ic ie m b r e  1895.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (Costa W .J,

A u m e n to  d e  l u z  d e l  f a r o  d e  C o r d o u a n , b n  e l  s e c t o r

d e  6° q u e  be  d ir ig e  a l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  G r a n  B an c o

(G ir o n d a ).

{Avis aux Navigateun, núm. 248/1.431. París, 1895.)
Núm. 1.579,1895.—Desde mediados de Noviembre próxi

mo pasado se habrá aumentado la intensidad de la luz de 
Cardouan en el sector de 6° dirigido sobre el faro flotante del 
Gran Banco y que está comprendido entre el N. 44° W. y el 
N. 38° W.

La luz aumentada será fija y blanca.
Provisionalmente, la luz continuará emitiendo destellos de 

minuto en minuto, como anteriormente. Unicamente se cono
cerá la transformación por la mayor potencia de la luz fija 
entre los destellos.

Posteriormente se anunciará cuando se supriman los des
tellos y la luz sea fija en todo el horizonte, conforme se dijo 
en el Aviso núm. 100/675 de 1895.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, páginas 60 y 62.
Carta núm. 711 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Inglaterra (Costa E.)«

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  a l u m b r a d o  d e  l a  b o c a  d e l  T y n e .

(Notice to Marinen, núm. 629. London, 1895.)
Núm. I  580,1895 — Se han ef#ctuado las modificaciones 

siguientes en el alumbrado de la boca del río Tyne:
1.° Se han encendido tres luces verticales en un faro cilin

drico, de piedra gris, que está en la cabeza del muelle N. La 
luz superior es Jija, verde, de 4 0 orden; la del medio, fija, 
blanca, de 6.° orden, y á 19“}2 sobre el nivel del mar, y la in
ferior, fija, roja, de 5.° orden. Estas luces, que están á 1“,50 
unas de otras, alcanzan 7 millas en tiempos claros.

Situación aproximada: 55° 0' 55" N. por 4° 48' 15" E.
Se han suprimido las tres luces temporales, verde, roja y 

blanca, que estaban en la cabeza del muelle N.
2.° Se ha encendido una luz de ocultaciones de 10 en 10 se* 

gundos, siendo de 8 segundos el intervalo de luz y de 2 según- 
dos el de eclipse, sobre un faro cilindrico de piedra gris, que 
está en el extremo del muelle del S. La luz es blanea hacia el 
N. (lado del canal), entre el N. 77° E. y el S. 77° W ., y roja 
hacia el S. (lado del banco), entre el S. 77° W. y el N. 77° E.

El aparato de iluminación es dióptrico, de 3.@r orden, es
tando la luz á 14“,9 sobre el nivel del mar y alcanzando 7 mi
llas en tiempos claros.

Se ha suprimido la luz fija, roja que había en la mitad del 
malecón del N.

3.° La luz anterior de la enfiladón de North Shields, se 
ha trasladado 145“ al S. 78° E. de la situación que tenía, en
contrándose en la actualidad á 135” al S. 7o E. de la casa del 
bote salvavidas y á 25“ de altura sobre el nivel del mar.

La luz posterior se ha trasladado también 347“ al S. 66° 
W. de la situación que ocupaba, encontrándose ahora á 594“ 
%l N. 45° W. del campanario de Saint Stephen y á 43“,9 de 
iltura sobre el nivel del mar.

La enfilación S. 77° W.-N. 77° E. de estas dos luces con- 
iuee precisamente por entre las cabezas de los muelles.

Cuaderno de faros núm. 4 de 18S3, pág. 54.
Carta núm. 239 de la sección II.

C a m b io  d e  b o y a s  e n  l a s  c e r c a n ía s  d e  Y a r m o u t h .

{Notice to Mariners, núm. 30. Trinity Home, London, 1895.)
Núm. I.5SI, 1895.—La boya SB. Oioer, que lleva ahora 

un aspa de San Andrés, se ha trasladado 3 cables al ENE. 
quedando en la actualidad en 18“ de agua en b»j»mar viva, á 
5(1 millas al S. 73° E. del faro dotante Leman y Ower.

La boya SB. Leman, se ha trasladado á 0,2 millas al SE. 
quedando en 15“ de agua á 8,4 millas al S. 44° E. del faro 
flotante Leman y Ower.

La boya North Scroby, se ha trasladado 2,1 cables al S. */4 
W. quedando en 12“  de agua en bajamar viva, á 0‘4 millas 
al S. 21° E. del faro flotante Cockle y á 6 cables al S. 72° E. 
de la boya SE. Cockle.

La boya NW. Scroby se ha llevado 2 Z/A cables al S., que
dando en 12“  de agua en bajamar, á 9 cables al S. 7° E. del 
faro flotante Cockle y á 4 cables al N. 83° E. de la boya North 
Caister.

La boya Scroby Hook se ha llevado 4 cables al N. 33° YT., 
quedando en 13“  de agua á 3 cables al N. 12° E. de la boya 
NE. Corton y á 5 cables al S. 56° E. de la boya North Corton.

La boya South Scroby se ha trasladado 6 V- cables al N. 
30° W., quedando en 13“  de agua en bajamar viva, á 5 cables 
al S. 72° E. de la boya NB. Corton y á 2,3 millas al N. 25° Y . 
del faro flotante Corton.

La boya South Cros Sand se ha llevado 3 l/A cables al 8. 
30° W., quedando en 27** de agua á 3 millas al N. 18° E. del 
faro fl tante Corton y á 3 4/2 millas al S. 20° W . de la boya 
Míddle Cros Sand.

La boya Covehithe se ha llevado */* de cable al E. y queda 
en 10“  de agua á 1,2 millas N. 60° E. de la iglesia de Covehi- 
the y á 3 cables al S. 74° W . de la boya South* Bast Barnard.

Carta núm. 239 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
R usia.

M o d if ic a c ió n  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e  l o s  r e s t o s  d e  buque

POR FUERA DE LA PUNTA B e RÑATEN

{Avis aux Navigateun, núm. 251/1.450. París, 1895.)
Núm. I.5 S 2 , 1895 —Se han señalado del modo siguiente 

los restos del buque zozobrado por fuera del cabo Bernaten:
Por el N. y á Vi milla de distancia de los restos se ha cla

vado una percha pintada de bis neo, con escoba, con las pun
tas hacia abajo, y por el S., á la misma distancia, con dos 
perchas pintadas de rojo y colocadas á 200“ E.-W ., una de 
otra y con escobas con las puntas hacia arriba.

Situación de los restos: 56° 21' 50" N. por 27° 7' 30" E.

Carta núm. 713 de la sección II.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósito, 

transmisibles, números 268.069, 289.612, 308.988, 321.523 y 
354.156; y otros dos intransmisibles números 27.443 y 18.748, 
expedidos por este establecimiento en 10 de Diciembre de 
1889, 29 de Julio de 1891, 3 de Noviembre de 1892, 9 de Agos
to de 1893, 30 de Julio de 1895, 13 de Agosto de 1894 y 29 de 
Julio de 1895 respectivamente, á favor de D. Sebastián Gar
cía Nieto, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
chos resguardos, anulando los primitivos y quedando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Diciembre de 1895. =  E1 Yicesecretario, Ga
briel Miranda. X—983

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD
MelacUn de das infamacimm, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Diciembre de 1895.
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1 2
13

Idem-. . 1 m .  3 Gastroenteritis.. . . Hartzenbusch, 4. * • > 6 Idem .,*. 7 2 Viuda.... Catarro bronquial.
Enterocolitis..........
Derrame seroso . . .  
Idem. . . . . . . . . . . .
Nacimiento no via-

blf»i

Preciados, 4 0 .................Idem.. . . A m putación  del 1 7 Id em .... 2  m i p............. InHiiM
brazo derecho... Hospital de la Princesa. 

Hospital Provincial...., . .
Baertas, 4 3 ...................................

Peces, 15 . . . .

>  j $ Idem... 3 m : Esperanza, 1 2 .............................
Montera, 2 9 ..................... ..............

Inclusa......................... ...

14 ]
15 3 

J6¡ J

Idem. . . .  
[dem .... 
[dem ....

3  1
78 P 
53 Í í

(
v'Iudo,, I 

Jasado..  /

lox a íg ía ............. '
Ierrams seroso.... 
^pople.Ha cerebral. '

l !
» 1

!
j

9
1 0

J d a m . n , .
L o ^ m . . ..

7 4
4 d .

J

Sbléera. .

F , ' .  p , / ,♦ • • •  I

>1 1 1 1
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el d ia l de Diciembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Hambres. s . aooe®. . *®***»®*. »* 2 > y y y > y y y 1 1 > > y y > 3 1 y % l l * o 1 x inw * so JL u > IU

T o t a l e s ...................... 2 > a > > y y > y 3 1 > > y > 1 7 3 > 1 5 3 » 2 7 3 24 1 32

Madrid 8 de Diciem bre de 1895.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8  de Diciembre de 1895.

Núm
ero de 

1 
orden... 

|

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

Número 
ae 

orden....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
ó lngar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Yaró&.  s. 21 Fiebre tifoidea. . . . Hospital de la Princesa.. » 27 Varón.... 72 Casado *. Apoplejía cerebral. 
Meningitis.. . . . . .
Debilidad congénit* 
Fiebre tifoidea......

Atocha, 11............... >
2 Idem s«• • 3

Quiltro.
Meningitis tubercu

losa.....................
28 iéZü-. . * 3 p # e .............. Dulcinea, 14 .................... y

Farmacia, 6.................. » 29 Idem .... 2 m. p ! " ! . ’ ! ! ! Inclusa.............................. >
3 Idem. *«* '28 Soltero... Tuberculosis. • • • • • Glorieta de Qaevedo, 9 .. > 1 Hembra • 19 Soltera.. Hospital Provincial........

Paloma, 24........................
>

4 Idem .... 39 Casado.. Tuberculosis p u l 
monar . .. ».•••••«

Idem....................

2 i i e m .. . . 4 P .. . . . . . . Laringitis diftérica 
Tuberculosis pul

monar •••••••«»•

y

5 Idem.. . . 37 Idem.. . .
Hospital Provincial.........
Idem. . •. •............... .

y
>

Idem..*. 22 Soltera..
Leg&nitos 57 . ........... >

6
7

Idem. 0 . • 
Idem • • •»

4
21

P . . . . . . . t
Soltero •.

Laringitis gripal.. 
Uremia...................

Marqués de la Romana, 8 
Hospital de la Princesa. .
Jorge Juan, 51.................
Lavapiés, 8 ......................
Paseo de las Delicias, 8...

y
y

4
5

‘dem ....
Idem ....

2
25 Soltara..

Tabes mcsentérica. 
Infección purulenta 
«••• **••••» «•«••••

Pacífico, 21......................
Fuencarral, 113...............o

y
y

8 Idem.. . . Feto.. «Xin. . . . . . . . . . . . . . . » 6 1 dem. . .  o Feto.. Escorial, 2........................ y
9

10
Idem...* 
cl̂ m̂ * e * •

50
4

Casado.. 
p .............

Insuficiencia mitral 
Broncopneumonía.. 
Bronquitis capilar. 
B foncopneumon í a. 
Bronquitis capilar. 
Pulmonía. . . . . . . . .

y
y

*/ Idem**., 54 Viuda. Degeneración gra 
sosa cardiaca.. . . Arganzuela, 33................ y

11 Idem ....
Idem».»*

6m. p ............. Mesón de Paredes, 8 9 .. . . » 8 ídem .... 36 Casada.• Insuficiencia mitral Amparo, 10...................... y
12 56 Soltero •* Hospital Provincial......... y 9 Idem.. . . 40 Idem .... Endopericarditis... 

Pleuresía...............
Goya, 11........................... »

13
14

Idem.. 0 . 
Idem.«• •

2 p#í.......... Pez, 2 3 .. . y 10 Iiem .. . . 22 Soltara.. San Pedro, 6 ......... .  ̂ y
22 Soltero.» Prisión celular.............. . y 11 Idem .... 1 p ................ Bronquitis capilar. 

Idem......................
Ancora, 23........................ >

15 ídem,.*.. 
Idem. 0 e. 
Idem. • • •

4 m. P.. Bronquitis capilar. 
Pulmonía aguda... 
Broncopneumonía. 
Catarro bronquial.. 
Sin diagnóstico. • • •

Estrella ,1 1 .................... . y 12 I iem .. . . e ? 1 ! . danta Lucía, 12................
CJ&r.a de San Jerónimo, 31 
Pelayo, 65.

y
16
17

43 Cagado.. 
Viudo. •.

Plaza del Progreso, 16 ... 
Ruiz, 7................... . .........

y 13 Idem.. • 11 m. pll11111 < I dem. y
75 y 14 Idem...  • 67 Casada.. Pulmonía senil. •.. y

18 Idem.*** 5 m. P ................... Cardenal Cisnerog, 38.... y 15 Idem,.*. 3 m. Broncopneumonía. 
Gastro enterocolitis

Amaniel, 18 ....................... .. y
19
20 
21 
22 
23

Idem.. . . Hospital de la Princesa..
Beneficencia, 2 ...............
Don Ramón de la Cruz, 7

Juáieiaí2 16 Idem ... • 16 A . .......... Apodaca, 14......... ........... y
Idem**». 
Idem .... 
Idem,..» 
Idem.. . .

2 P............. Bronquitis aguda.. 
Catarro bronquial. 
Bronquitis capilar. 
Hemorragia pulmo 

nar......................

» 17 ídem... • • 1 P. G astroenteritis... Bravo Murillo, 5 9 . . . . . . . . p
20 d. P............. » 18 Idem .... 40 Viuda.... Hepatitis crónica.. 

E clampsia... . . . . . .
Hospital Provincial.........
Amparo, 23.......................

>
16 Argumosa, 4.............« . . . > 19 I iem . . . , 4 m. p ................ >
63 Viudo... . 20 Idem .... 66 Viuda *,, Hemiplejía.. . . . . . .

Hemorragia cere
bral... .. ............

Cava Baja, 7 . . . . . . . . . . . . . >
Gonzalo de Córdoba, 7 ... y 21 ídem .... 66 Idem ....

24
25
26

Idem .... 
Idem ... .  
Idem« . . .

34 Casado.. 
P.. . . . . . .
pin 11 irr

Gaatrohepatitis •.. 
Meningoencefalitis. 
Meningitis ••••••••

Olivar, 45................... » Hospital Provincial.. . . . .
1 Ruda. 13. > 22 Idem .... 3 d. P............. Insuficiencia en el
2 Amparo, 98...................... y desarrollo........... San Felipe Neri, 2 . . . . . .  * >

Resumende las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 8 de Diciembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos p causas productoras.
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Madrid 9 de Diciem bre de 1895.=E1 Subsecretario, M arqués del V ad illo .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen da la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva, y de acuerdo con lo propuesto por la Di* 
reeción general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y ca su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien conceder á Mr. León Gardot, en 
representación de Mr. Joaeph Henry, la autorización que ha 
solicitado para ocupar en la zona interior del puerto de las 
Níves de Agaete, provincia de Canarias, 130 metros cuadra
dos d© phya" 3c-n destino á la construcción d® una afantoría 
para conservas de pescado, con sujeción á las condiciones si-1
guiantes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pra- ; 
sentado por el peticionario, y bajo la inspección del Ingenie- jj 
ro Jefe de Obras públicas, el cual ñjará las condiciones de | 
loa desagüe» del edificio, siendo de cuenta dsl concesionario ] 
todos lo» gasto» que pueda originar esta inspección. ;

2.a El Ingeniero Jefe, ó Ia-geniero.cn quien delegue^haró ! 
el replanteo de las. obras y el deslinde de la parte .do playa • 
que haya de ocupar, con estricta sujeción á lo» planos firma- j 
do» por el interesado-, y que figuran en el expedienta» debien
do quedar toda ella comprendida en la zona mavitimo terres
tre; de esta operación se levantará acta por triplicado, uno 
de cuyos ejemplares, con el plano correspondiente, se eleva
rá á la aprobación de la Superioridad, y r^a vez obtenida 
ésta, m  entregará otro ejemplar al eonc^ionario, &rehi?án-

, dos® el tercero i?sx la oficina de Obr&r* públicas de la pro
vincia.

¡ 3 a Las obras deberán empezarse fcn un plazo de tres .me-
ses, y deberán quedar terminadas en el de dos anos, conta

dos ambos plazos desde que ¡a© publique la mi icesión en la 
k Gaceta de Madrid.
¡ , 4.a Ante» de dar principio á loa trabajos* sJ concesionario 
; acreditará ante el Ingeniero Jefe haber cons% nado en la Caja 
! general de Depósitos, ó en su sucursal de O/ .naria», y como 
í garantía del cumplimiento de las presente? j condicione», la 

cantidad de 600 pesetas.
| 5.a Terminadas las obras, el Ingeniero J efe hará un mfnu-
| cioso reconocimiento de ellas, y si viera qu& ge hallan bien 
| ejecutadas y que se han cumplido en toda¡8 mm partes las gre- 
¡ gentes condicional, lo consignará $n acta  ̂que se radadíkrá 
* por triplicado, á cuyo» ejemplares se dará el destino indicado 

para, la de replanteo que cita la condición 2.a, y una vez apro
bada esta acta, se devolverá al coneesio ji&ño la fianza.
JT6.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el 

i derecho de propiedad y sin perjuicio de tarearo, quedando 
Sujeto ©1 concesionario á la que dispon© el art. 50 y sigutav» 
tes de la ley general de Puertos*
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7.a No obstante lo consignado «a  la condición anterior, el 

Gobierno pAdrá disponer libremente de los terrenos ocupados 
en la factoría, si los consideras® necesarios para la zona del 
servicio de* puerto ó p&ra cualquier otra obra del̂  servicio, 
quedando obligado el concesionario á demoler el edificio y re
tirar les materiales en el plazo que al efecto se señala, sin de
recho á índrmtizacMn de nírgún género.

Y  8.a L* falta de cumplimiento á cualquiera de las pre - 
aex&ee condiciones dará lugar á la caducidad de la concesión 
con pérdida de la fianza consignada.

De orden del S?. Ministro lo comonico á Y. S. para m  co- 
&ocimíento y electos oportunos. Dios guarde á Y. S. mu chos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1895 =E1 Director gerjeral» 
E. Ordóñex,=8r. Gobernador civil de Canarias.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Adhiera© c iv il de la  provincia # 0  Castellón.

B. Ramón Salvador Cekdes, Gobernador interino de esta 
provincia.

Hago sabfic que declarada la necesidad d© ocupar ciertos
feríenos con-motivo do la construcción de ios trozos 1.° y 2.° 
de la Sección entr* el collado da Ares y la posada de la punta 
«le la carretera de Iglesuela del Cid á Alcalá de Chisvert, y 
Challándose instruyendo expediente en. la Alcaldía de Ares del 
CMaestre, pera notificar á los propietarios interesados en los 
aterreóos; motivo de la ocupación, el derecho que les axiste 

designar un perito que les representé en ©1 justiprecio de 
jras respectivas fincas, según así lo preceptúa el art. 20 de la 
Jley de 10 de Enero de 1879.

'Y'resultando comprendidos en la relación de propietario» 
Intere&a los m  este asunto D. Blas Ibáñez García, D. Joa- 
vquín Puig García y D. Pascual Puig-García, de ignorado pa- 
Tadercv, y D. Francisco Beltrán O/tí, p r haber fallecido sin 
•dejar herederos, se cita á 1 m  interesados, de acuerdo con el 
pám fo tercero, art. 5.° de la citada ley, para que en ©1 plazo 
■de cincuenta días, contados desde el en que aparezca Inserta 
■esta cédula en la G aceta  de Madrid, comparezcan ante la 
Alcaldía de Ares del Maestre personalmente ó por medio de 
legítimo representante, para h^cer la designación d® perito; 
en la inteligencia de que sí transcurra el término señalado 
sin hacer uso de aquel derecha,»© entiende que consienten en 
que el Ministerio fiscal sea m  representante en las diligen
cias de expropiación.

Castellón 25 de Noviembre de 1895. = E I Gobernador inte
rino, Ramón Salvador, 2358—M

Delegación de Hacienda áe la provincia de Valencia.

Por el presenta s® cita, llama y emplaza á Federico Santi- 
llán, D Garlo» Pineda y D. Alberto de Yícente, Interventores 
y accidental que fueron de esta provincia; D. Enrique L. do 
la Vega, D. Rufino Medrano, D. Bernardo Cuenca y D. Fran- 
cisco Bonal, Jefe» de recaudación; D. Ricardo Martínez, Ofi
cial de la Administración do Contribuciones, y D. Juan 
Orts, de la Intervención de Hacienda, para que en al plazo 
de diez días, k contar desde el siguiente al de la publicación 
da este edicto, comparezcan en esta Delegación, á contestar 
á los pliegos de cargos que se deduzcan contra los mismos, 
como responsables subsidiarios, por razón de sus cargos, deí 
expediente administrativo de reintegro que se sigue contra 
D. Jacinto Goig é Hidalgo, Agente ejecutivo que fué de la 
segunda sor a de Alcira; previniéndoles que de no verificarlo 
se les declarará en rebeldía, notificándoles en estrados.

Valencia 27 de Noviembre de 1895, =E1 Delegado de Ha
cienda, Mariano Altclaguirre. 2865—M

Bst&clós Central da Tal¿grafos*

telegramas recibidos en el día de la feeha y detenidos m  
éUeha oficina por no encontrar é sus destinatarios, pun* 
ios de donde preceden y sus nombres y domicilios*

«SHTRaL
Habana,—Yorse, Madrid.
París.—Manuela Díes, Arenal, 26.
Nove!de.—Gaspar Azorin, Alcalá, 6, principal iaquierda. 
Bordcaux.—Curé, Alcalá, 36.
Barcelona.—-Maroehetti.
La Laguna.—Domingo Leal, Bizarro, 30, tercero.
Irán,—Faustino OBlane, Cava Alta, tercero.
Ya! encía.—Antonia -Suárez.
La Granja.— Pilar Monterde, Mellado, 5.
Londrec.—Cándido Milano.

; Badajoz.—Antonio ■ de 'Villegas, Faenearral, 12.

NORTE
Burgos.—'Francisco Vidal, San Vicente Alta, 42, segundo 

izquierda.
Montalbán.—Ventura Luis, callo Palma, 9, segundo,

NOROESTE
Alcira.—Francisco Balan, Monaerrat,.2.
Pinatar.—Antonio Lasa, Eguiluz;7. 

i Sevilla.—Mauricio Musuera, pasé© Arenecos, 30.
Bilbao.—España Editorial, Mondi-zábal, 34.

ESTE
Barcelona.—Fernando Mereno, calle Claudia sin número. 
Yíllacarrillo.— José Castro, 0©mpaMa Arrendataria de 

Tabacos (ausente).
Santander.—Elena Ginés, plaza Sal esas. 2. 
Cantalapiedra.—Isidoro Barrado, Alfonso X ÍL  16, nstoe- 

ros, 12.
sum

Reinos®.—Rogelio González, San Ildefonso, 8.

OESTE
Zaragoza.—Concepción Sánchez, Maldonadas, 8.

^M adrid  9 de Diciembre de 1895. =  El Jefe del *Cierre, 
Constantino M. Alonso Gaseo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barbastro.

No habiendo comparecido ®! mozo Mariano Gil Coscujuela, 1
hijo áe Mariano y de Manuela, núm. 65 del alistamiento de ¡

«ate año, que m. el sorteo de 22 de Septiembre último obtuvo 
«1 teúm. 1.096, á la concentración ordenada por Real orden de 
lPj de Octubre finado, se i© ha instuído el oportuno expedien
te , y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corpo- . 
ración para todos los efectos legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza, para que com- j 
parezca ante mi Autoridad; apercibido de ser tratado en otro j 
caso con todo el rigor de la ley, I

Y  por lo que afecta al buen servicio y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar su busca, captura y remisión á j  

este Municipio del mencionado prófugo.
Barbastro 26 de Noviembre de 1895.=El Alcalde Presi

dente, Cándido de Baselga.

Señas de Mariano Gil y Qosmjmla.
Edad diez y nueve años, estatura un metro 603 milíme

tros, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re 
gular, color trigueño; viste pantalón, chaqueta y j?orra.

2856—M

Ayuntamiento constitucional de Moguec.

D. Juan Hernández Pinzón, Alcalde accidental del Ilus- 
tríaimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que por D. José María Ruiz Ruesga, de estos 
vecinos, se ha solicitado autorización para el estudio y pro
yecto de abastecimiento de aguas potables á esta ciudad, bajo 
las bases y reglamento que acompaña, y habiendo sido acep
tadas en principio por el limo. Ayuntamiento, se anuncia al 
público de conformidad á lo dispuesto en el art. 64 de la ley 
de Obras públicas de 13 de Abril de 1877, concediéndose un 
plazo de treinta días para la admisión de otras proposiciones 
que puedan mejorar aquéllas, á cuyo fin queda de manifiesto 
en la Secretaría el expediente que se instruye.

Y  para que llegue á conocimiento de los interesados, se 
fija el presente y otros de igual tenor en Moguer á 26 de No
viembre de 1895.=Juan H. Pinzón. 2863—M

Alcaldía constitucional de Huesca.

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento de esta capital, 
tomado en conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 14 
da Junio de 1891, se anuncia la provisión de una plaza va
cante de Médico titular ó de la Beneficencia municipal, con 
el sueldo de 999 pesetas anuales, pagadas de fondos munici
pales, y con la obligación de visitarla mitad de las familias 
que comprinda el padrón de pobres y la áe cumplir todas 
aquellas otras que, con arreglo al R®al decreto antes aludido, 
sean peculiares del cargo cuya provisión se anuncia.

Las solicitudes, acompañadas deí título de Médico Ciruja
no ó certificación del mismo, deberán dirigirse, extendidas 
en el papel sellado correspondiente, al Sr. Alcalde de Huesea, 
durante el plazo de treinta días, á contar desde la fecha m  
que se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid .

Huesca 2 de Diciembre de 1895.=E1 Alcalde, José María 
Aisa.=Por acuerdo de S. S., el Secretario, Manuel Sánchez.

X —981

Alcaldía constitucional de La  Unión.

D. Antonio Cánovas Martínez, Alcalde accidental de La 
Unión.

Hago saber: Yacentes las plazas de Médicos titulares de 
los cinco distritos en que se divide esta ciudad y su término, 
en cumplimiento álo acordado por la Junta municipal, se 
anuncia el concurso por término de treinta día», contados 
desde la inserción d®l presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, para su provisión m  propiedad.

El sueldo anual asignado á cada plaza es de 999 pesetas, 
percibiendo además 375 pesetas los de los distritos primero 
al cuarto y 125 pesetas el del distrito quinto para gastos de 
carruajes.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que as
piren á dichos cargos dirigirán sus instancias á esta Alcaldía 
dentro del plazo prefijado, acompañando sus títulos originales 
con copia de los mismo», en el papel correspondiente, ó sola
mente copia legalizada, y en todo caso la hoja de méritos y 
servicios documentada.

En las instancias no se expresará el distrito á que aspi
ran, puesto que la adjudicación la hará la Junta municipal; 
pero i í  se expresará en aquellas la aeept&ción de las condicio
nes establecidas por la misma y que están de manifiesto en 
esta Secretaría.

La Unión 30 de Septiembre de 1895.=Antonio Cánovas.
X—979

Alcaldía constitucional de Villajoyosa.

D. Bartolomé Pérez Lloret, Alcalde constitucional de Vi- 
llajoyosa en la provincia de Alicante.

Htgo saber que hallándome instruyendo diligencias en 
averiguación dil paradero de Jerónimo Iborra Ferráodiz, bar
bero, que hice más de catorce anos se ausentó de esta villa, 
intereso á todas las Autoridades da la Nación se sirvan comu
nicar á esta Alcaldía, dentro del término de treinta días, cual
quier noticia que sobre el particular hayan podido adquirir 
©n bien de la desgraciada familia del referido Jerónimo Ibo
rra Ferrándiz.

VHÍajoyosa 26 de Noviembre de 1895.=Bartolomé Pérez.
2864—P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados militaras.

ALBACETE

D. Jm é  Hernández Plá, Capitán de la zona de recluta
miento d© Albacete, ^úm. 49.

Hallándome instruyendo diligencias previas con motivo 
de la falta de presentación al recluta Federico Mateo Gómez, 
del -reemplazo de 1895, destinado á Ultramar, hijo de Fran
cisco é Isabel, natural de Alator, avecindado en el mismo y 
residente en .Játíva, comerciante, de veintiún años de «dad, 
cuyo individuo M tó á la concentración para embarque y se 
ignora su actual paradero.

A tedas las Autoridades, tanto civiles eftmo militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios esténá su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi disipo- 
aición con toda seguridad en este Juzgado, sito d  cuartel 
de San Francisco de esta capital; en la inteligencia de que si 
dicho individuo no se presentase voluntariamente en el tér
mino de veinte días será declarado en rebeldía.

i Y  para que llegue á noticia de todos, insérfr v, í  ̂ llama-
i miento en la Gaceta de Madrid.
i Albacete 23 de Noviembre de 1895.=El ¡$m% ÍBtriractor;
| José Hernández.= Ante mí, el Secretario, F ra n e la  Malaa.
i 3444—M
| BARCELONA.

! D. Yicente Almedóvar y Gil, primer TenL ' ¿rímer
batallón de Artillería, y Juez instructor.

Por el presente primer edicto llama y  em - guació 
Legía y Ramona Campo», esposa de aquél, cu - * ig cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que t ‘ 1 T mo de 
treinta días, á contar desde la inserción del  ̂  ̂®n la
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro* * compa
rezcan en este Juzgado; sito en el cuarto de bv^ds^ cuartel 
de Santa Madrona, á practicar la diligencia w s ?d ^  por la
Superioridad en el exhorto procedente del ex * * 4ue se
sigue en averiguación del paradero de un hij->  ̂ b , arriba 
citados, que tuvieron en esta ciudad, bautizad* 1/ >** Mar
zo de 1856 en la iglesia d® San Cucujate; bajo ¿ "re  p alentó 
que de no comparecer llegando la noticia á &s miento
lts parará el perjuicio que haya lugar en dera^ » * "u* así lo 
tengo acordado en providencia de esta fecha.

A l mismo tiempo encargo á todas las / de
¡ cualquier orden y jerarquía que sean, procedan k ^asca y 
i citación de dichos sujetos ante este Juzgado, e*:  ̂ u. ¿«r h&- 
i bidos.

Dado en Barcelona á 19 de Noviembre de 9̂ > /ícente- 
Almodóvar. " -M

ECIJA

D. Fernando Arias Carvajal, Teniente Córeme! d#i Regi
miento Infantería reserva de Osuna, núm. 66, y Juez Instruc
tor de causas militares.

Ignorándote el paradero del soldado d®l re* m   ̂1891 
Juan Antonio Expósito Laso, natural d® Gu&cL ^ i f >'0viu
da de Sevilla, hijo de Pedro y de Teresa, nacv u te Ju
lio de 1872, de oficio labrador, dedicándose &cL.?u* e á la 
doma de caballos, de veintitrés años de eda<.\ f *>u es- 

¡ t&tura un metro 562 milímetros, sus señas pe-,p< éstas:
I pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regulé 4a * poca,
\ boca regular, calor trigueño, frente pequeña, mr» 4 ¿ ¿ o, pro

ducción buena, señai particulares: dos lunares r mejilla
derecha, á qokn m© helio instruyendo expedír ,t j i  * i  falta 
de presentación en la concentración dispuesta * /V orden 

i de 29 de Julio último;
f Usando de la jurisdicción que me concede ** > *ód go di
\ Justicia militar, y no habiendo comparecido ©J o “ndivi- 
| dúo ai primer edicto publicado en los Boletines uu de las

provincias de Sevilla y Badajoz en los días 18 v dfl mes
? próximo pasado, por la presente llamo, cite y * v  ¿zo de 

nuevo al referido soldado, para que en el térm no .reinta 
; días, á contar d&sd© la techa de la publicación u * a t - qaisi-
• toria, se presente en esta ciudad, oficinas del 1 * regi-
í miento, á fin de que m *n  oídos sus d e s c a r g a ^  , ..perci- 
I bimiento de ser declarado rebelde si no comw:> * en el 
l referido plazo, siguiéndosele @1 perjuicio que h% jn- ’ < r.
I A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q„ D t v ihorto
\ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles . *- túlita- 
I res y á las áe la policía judicial, para que prac*  ̂> v* ctivas 
! diligencias en busca d©l acusado, y caso de s ít h, lo re- 
■ mitán á esta ciudad, y á mi disposición; pues a? i iu tengo 
I acordado en providencia de este día.
• Ecija 21 de Noviembre de 1895.=E1 Juez i* < 5 r Fer-
i naudo.Arias Garvajal.=Ante mí, el cabo Seci Emilio
l Luna. -M
| GERONA
i;
\ D. Francisco Pinzón y Leveque, Comandante agregado á 
| la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, instructor 
| del expediente seguido contra el recluta excedente cte cupo 
| del reemplazo de 1894 Eduardo Dalmau Sureda, por falta gru
jí ve de primera deserción.

Por la presante requisitoria, y en el términt < ? reinta 
días, llamo, cito y emplazo á Eduardo Dalmau S ; * exce- 

| dente de cupo del reemplazo de 1894, natural de P * (Ge
rona), avecindado en su pueblo, hijo de Juan y di a, sol-

l tero, de veinte años áe edad, de oficio taponero,  ̂^eñas
| personales son las siguientes: pelo negro, cujW * ■>, ojos 

negros, nariz regular, barba poca, color moreno, *, pe
queña, producción buena y de un metro 640 milímet ie  es
tatura, para que en el término de los treinta días arrlM eita- 

| do, contados desde la feeha de la publicación di requi- 
| sitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en tes oficinas 

de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en el 
| cuartel de San Martín de esta ciudad, y á mi disposición, 
! para responder á los cargos que le resultan en §1 expediente 
l ya citado que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
| de este cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; bajo 
i apercibimiento que de no presentarse en el plazo fijado será 
1 declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, 
f A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G, en el de 
i la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A 1 te idade» 
j y de policía judicial para que practiquen activas 5 rucias 
¡ en busca del referido Eduardo Dalmau Sureda, j  on caso de 
I ser habido lo remitan en calidad de preso, con fe segundad 
j conveniente y á mi disposición, al cuartel de San Martín de 
 ̂ esta ciudad, local que ocupa la zona ya expresadla por tenerlo 

así acordado en diligencia de este día. 
f pada en Gerona á 21 de Noviembre de 1895.=Franciseo 
| Pintón. 2866—M

j GRANADA|
j  ̂D. Policarpo Yergara Reyes, Capitán Ayudante del regi

miento de dragones de Santiago, 9.° de Caballería Juez ins
tructor del expresado Cuerpo.

Hago saber que en el expediente que Instruyo contra el 
saldado de este regimiento José Martínez Ramírez por el de
lito de deserción, cuyas señas personales son Im  seguientes: 
estatura un metm 680 milímetros, pelo castaño, ©ejts al pelo, 

| ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
I claro, frente regular, su aire marcial, sin ninguna $ena par- 
¡ ticuiar, he acordado diligencia de prisión contra i !  mismo, y 
I para que pueda efectuarse, he dispuesto la publicación de la 
| presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido 

José Martínez Ramírez para que dentro del término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 

I la Gaceta de Madrid, s í presente en el cuartel áe B&n Jeró
nimo de esta capital; bajo apercibimiento que de. no compa
recer en dicho término será declarado rebelde.

I Y  ruego á las Autoridades de todas clases que luego que
I tengan noticia del paradero del mencionado sujeto procedan 
1 á constituirlo en prisión y ordenen su conducción al mencio- 
| nado cuartel de San Jerónimo y á mi disposición.
{ Granada 18 de Noviembre de 1895,=Polic»rp@ Vergara.=
l Manuel Riendas, 2861—M
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Juzgados de primera instancia.

A.LCA.LÁ DE HENARES
D. José María Espuñes y Aldanesí, Jaez de instrucción de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Fernández García, alias El Compare, natural de Málaga, vecino de Madrid, soltero, de veintitrés años de edad, de oñcio arreador de ganados, al servicio que fué de D. Clemente Fernández, vecino de Madrid, cuyas señas personales del Antonio son: estatura alta, delgado, moreno, afeitado, y viste como lo» chalanes; á José Vázquez Bernabé, natural y vecino de Madrid, de veintiséis años de edad, soltero, arreador de ganados, que estuvo al servicio de ¿ .  Bernardo Lumbreras, también vecino de Madrid, cuyas señas personales del José son: estatura regular, moreno, delgado, afeitado, y viste muy mal, y cuyos domicilios de los Antonio y José se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declaración indagatoria y á oir varias notificaciones en la cansa que contra los mismos se siguen con motivo de haber sido herida una muía por un novillo, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del día 5 de Julio último en el kilómetro 28 de la carreterra d® Madrid; previniéndoles que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militar»® y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á este Juzga* do, con las seguridades convenientes, caso de ser habidos, á Antonio Fernández y José Vázquez á la cárcel de este partido.Dada en Alcalá de Henares á 5 de Diciembre de 1895.= José María Espuñes.=El actuario, P. H., Tirso Marín y Campanero. J—7457

ALMENDRALEJO
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Angel Pabón Castañón, natural y vecino de Zafra, soltero, de veintidós años de edad, peón de albañil, con instrucción, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como el punto donde en la actualidad se encuentre, para que en el término de diez días, contados desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente m  este Juzgado con el fin de recibirle declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo y otros instruyo por atentado al agente de la Autoridad Juan Aguilar Gutiérrez; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades.. tanto civiles como militarás de la Nación, procedan á la busca, captura y remisión en su caso á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades convenientes, del referido Angel Pabón Gastañón, haciéndose constar qu*t esta requisitoria se expide con arreglo al núm. l.°  del art. 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Almendralejo á 29 de Noviembre de 1895.=Juan S a v a l=E Í Escribano, por m í  compañero Alpuante, Pablo Sánchez Calderón. J—7458

ATECA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en el día de hoy, en cumplimiento de carta orden de la Superioridad procedente de causa que se sigue sobre exacciones ilegales contra D. Víctor Rubio Gonzalvo y D. Leandro Feliciano Losada Engaita, Juez municipal y Secretario respectivamente que fueron del pueblo de Ariza, se cita al nombrado D. Víctor Rubio Gonzalvo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G ao e ta  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Sr. Juez á manifestar si ratifica la conformidad de sus defensores con el contenido del escrito de calificación presen tado por el Ministerio fiscal en la causa mencionada; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Ateca 4 de Diciembre de 1895.=E1 Escribano, Juan Manuel Gil. J—

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Mareos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.En virtud del presente, que se expide en méritos de las diligencias criminales sobre estafa, se cita y llama á José Eeheg&ray y Loney, camarero que era en 4 de Julio último del vapor Cabo Prior, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de cinco días comparezca ante este Juzgado á fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo quedará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas.Dado en Barcelona á 2 de Diciembre de 1895 =Dionisio  C a l v o P o r  disposición de 8. S., Miguel G. Mariño.J—7460

BARCELONA—HOSPITAL
D. Joaquín Soler y Catalá, Juez municipal del distrito del Hospital, en funciones de instrucción.Por el presente que se expide en méritos de las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en causa sobre hurto contra Angela Baltá y García, se cita y llama á la m isma, de veintiocho años de edad, soltera, natural de Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisi- ria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II9 núm. 1, bajo, para responder á los cargos que le resultan mi la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo 4 las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de la expresada mujer, conduciéndola, en caso de ser habida, á los calabozos de este Juzgado, donde quedará á mi disposición.Barcelona á 3 de Diciembre de 1895.=Joaquín Soler—  Por disposición de S. Licenciado Miguel Ar&cil.J—7461

IB. Joaquín Soler y Catalá, Juez municipal del distrito del Hospital, en funciones de instrucción.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre tentativa de estafa contra Ramón Torréns y López, se cita y  Mama al mismo, cuyas demás circunstancias y  paradero se

ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en «1 paseo de Isabel II, 1, bajo, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indica a causa; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego ry encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del indicado sujeto, el cual es de estatura regular, moreno, delgado, con bigote negro muy poblado y viste traje negro de americana muy elegante, conduciéndole caso de ser habido á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.Barcelona 4 de [Diciembre de 1895.=Joaquín Soler = P or  disposición de S. S., Licenciado, José Antonio San chis.J—7462

BARCELONA—PARQUE
D. José Fiter y Cava, Caballero de la Real y distinguida Orden de Garlos III, Abogado uel ilustre Colegio de la c iu dad de Barcelona, Licenciado en Administración y Escribano Secretario del Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de esta capital.Certifico que en los autos del juicio ordinario de mayor cuantía, de que abajo se h&rá mérito, obra la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva literalmente copiadas dicen como sigue:«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 26 de Octubre de 1895, el Sr. D. Mariano Pascual Español, Ju«z de primera instancia del distrito del Parque.—Visto el juicio declarativo de mayor cuantía sobre pago de cantidades, seguido á instancia de Doña Emma Couchard y J&ures, viuda de Santmar- tín mayor de edad, vecina de París, representada antes por el Procurador D. Manuel Jacas y dirigida por el Letrado Don Pedro Borinaga, y actualmente en rebeldía por los Letrados del Juzgado, contra D. Rafael Torrente y García, editor, soltero; D José Comas y Galibern, escritor público, casado, y D. Jaime Monjo y Vicéns, del comercio, viudo, los tres m ayores de edad y vecinos de esta ciudad, y por fallecimiento del último contra Doña Catalina Monjo y Pérez, consorte de D. Francisco Coll Monjo, ambos mayores d® edad y vecinos también de esta ciudad, los tres «sn la calidad de herederos de D. José Vüa y Pon», representados por ti Procurador D. Joaquín Lloret, y dirigidos por el Letrado D. Joaé Maspons y Cadafelch:Resultando que, etc.;Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Rafael Torrents y García, D. José Comas y Galibern y Doña Catalina Monjo, heredera de D. Jaime Monjo y Vicéns, en la calidad de herederos de D. José Vila y Pons, de la demanda contra ellos formulada por la actora Doña Emma Couchard, á quien impongo sobre ella silencio y caliamiento, y condeno al pago de las costas del juicio.Así por esta mi sentencia, que, á más de notificarse á la actora en estrados, se hará pública en la forma que ordena el artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.= Mariano Pascual Español.Publicación.—En el mismo día de su fecha ha sido leída y publicada la anterior sentencia por el 8r„ Juez que la suscribe celebrando audiencia pública.=Doy fe.= José Fiter.»Y para que conste y pueda insertarse en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  Boletín oficial de la  p ro v in c ia  y Diario oficial de A visos de esta capital, á fin de que sírva de notificación á Doña Emma Couchard, libro el presente, que firmo en Barcelona á 7 da Diciembre de 1895.=V.® B .°=E i Juez de primera instancia, P. Español. =  José Fitér.Igualmente certifico que el presente despacho va extendido m  papel de oficio por tener solicitado este beneficio los demandados, á cuya instancia se expide.Barcelona, %t supra. 521—P
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta capitel.Por la presente y en méritos de carta orden que me hallo j cumplimentando de la Superioridad, dimanante de causa sobre robo, centra Baldomcro Ballesteros Cenelló y otros, se cita, llama á emplaza á éste para qu© dentro dei término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante el presente Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, para la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo s® encarga á todas la® Autoridades y t agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura j del expresado Baldomcro Ballesteros Cenelló, hijo de José y de Antonia, natural de Tarragona, soltero, de catorce años de edad, de oficio vidriero, vecino de Gracia, calle Beato Oriol, núm. 1, piso primero, segunda, y caso de obtenerla ordenar su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á mi disposición; pues así se halla acordado en méritos de la referida causa.Dada en Barcelona á 3 de Diciembre d® 1895.=Manuel Reñaga.=Por mandado de S. 8 ., José Gilí. J —7463

BILBAO
D. Miguel de Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instancia de la villa de Bilbao y su partido.Hago saber que en dicho Juzgado se promovió demanda de mayor cuantía por Doña María del Carmen Fernández sobre presunción de muerte de su esposo D, Santiago Pan; en ella se ha dictado sentencia definitiva, cuyo encabezado y parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En la villa de Bilbao, á 20 de Noviembre de 1895, el Sr. D. Miguel de Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instancia de la misma y su partido, habiendo visito la presente demanda de mayor cuantía propueita por Doña María del Carmen Hernández y López, mayor de edad y vecina de esta villa, representada por el Procurador D Demetrio de Arrola y defendida por el Abogado D. Trino Hurtado de Mendoza, sobre presunción de muerte de su esposo Don Santiago Pau y Cotrina, en cuya demanda es parte el Ministerio fiscal; yFallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte  de D. Santiago Pau y Cotrina, marido de Doña María Carmen Fernández y López, sin qu® pueda ejecutarse esta sentencia hasta transcurridos seis meses, contados desde su publicación en los periódicos oficíales.Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.= Miguel Bobadilla.Publicación.=D&da y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instancia de esta villa y su partido estando celebrando

audiencia pública en ella á 20 de Noviembre de 1895 le que yo el Escribano doy fe .= A n te mí, Luis Franco.»Y á fin de que el presente edicto sea inserto en 1a G a c e 
ta  de  Ma d r id , expido el presente.Dado en Bilbao á 6 de Diciembre de 1895.=Mign*l Boba- dilla.=A nte mí, Luis Franco. 522—P

CAZALLA DE LA SIERRA
D. Baldomcro Rojas y Salinero, Juez de instrucción de este partido.Hace saber que en la tarde del 24 de los corrientes en el sitio nombrado Cuarfcejoncs, termino de Alanis, distante como seis kilómetros de aquella localidad, junto á una m*te. d.-» chaparro que existe entre el carril que llaman de la delVerano y el de Guadatillo, fué encontrado cadáver ur nombre desconocido y vestido únicamente con las prenda* \ c ropa interiores calzoncillos de tsla blanca de lienzo ó a.ig 'Mn, y  camisa también blanca con listas negras, cuyas dos p ’-mdag están marcadas con las iniciales J P, sus señas, como Je cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, estatura r«sgu**r, más bien bajo, color blanco, cara redonda, pelo negro, ojo» azules, frente espaciosa, nariz afilada, boca regular, barba poblada y  afeitada como de tres á cuatro días, y bigote negro, **gúu el parecer facultativo era de constitución regular, <. o r oí meramente linfático, y su muerte, que databa de veínt u ¡ tro á treinta y seis horas, había sido producida por la mub u i de contusiones y heridas que presentaba.Y que instruido el oportuno sumario, en él se ha * dado la inserción de edictos en la G a c e t a  d e  M a d rid  B o le ta s  ofi- d a les  de Sevilla, Badajoz, Córdoba y Haelva y penó it ico de esta localidad, para interesar de todas las Autoridad^ y encargar á los individuos de la policía judicial practiq uen las diligencias necesarias á conseguir la identificación d$ dicho cadáver, y averiguar quiénes sean sus autores, procediendo en su caso á la captura de é*tos.Dado en Cazalla á 28 de Noviembre de 1895.=B&üomero R ojas.=E l Secretario, Eduardo García Carvajal.J—7464

CORUÑA
En virtud de expediente promovido en este Juzgado de primera instancia por Josefa Iglesias Varela, que se defiende en concepto de pobre, se ha dictado auto en 2 del comente declarando la ausencia de Andrés Iglesias Yáñez, cuyo actual paradero se ignora.Y para los efectos del art. 186 del Código civil, expido el presente en cumplimiento de lo mandado por el Juzgado.Coruña 4 de Diciembre de 1895.=E1 actuario, Juan Cavah523—P

GANDIA
En virtud de providencia dictada ante mí con este, fecha por el Sr. D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Ju^z « instrucción de ©Bte partido, en el sumario que se instn sobremalversación de caudales en el pueblo de Alquería d U Condesa, se cita á D. Joaquín Gutiérrez, Secretario qu. £ jé de aquel Ayuntamiento, vecino que se dice ser de Valencia, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro el término de diez días, contado® desde la inserción d@ la p i a n t e  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración * u dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica te parará el perjuicio que haya Jugar en derecho.Gandía 3 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Aroca,-~ Licenciado José Salvá. J—7465

GRANADA—SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de re tr a c ción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama á Tomé» Gentil Ruiz, hijo de José y de María Antonia, natural v teeino de esta ciudad, de cuarenta y ocho años, casado con Francisca Padilla Vázquez, impresor, que se dice eneontmrne en Barcelona trabajando en su oficio, para que en el término de quince días comparezca ante la Sección primera de te Bala de lo criminal de la Audiencia de este distrito para fc-ádr el apremio personal equivalente, por insolvencia de te multa é indemnización que le está impuesta en causa por legiones; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le  parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de policía judicial de la Península procedan á la busca y captura de dicho procesado, al que caso de ser habido lo conduzcan al arresto municipal de esta ciudad y á disposición de dicho Superior Tribunal.Dada en Granada á 2 de Diciembre de 1895.=Jo»é García de Castro y Fernández.=Ei actuario, Jesús Fernán d* a.J—7466

GUADIX
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Guadíx y su  partido ha acordado en providencia de este día que por m edio del presente sean citados en forma los testigos Lucas Rodríguez Cabo y Miguel Rosilla Martínez, vecinos de Alquile, éste soltero, de catorce año®, cuyas demás circuustendas y  actual paradero de ambos se ignoran, aun cuando aparece haberse dirigido hacia Navas (Jaén), á fin de que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción del presen* te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Jaén, comparezcan en este Juzgado, * prestar declaración en el sumario que se instruye sobre lesiones contra Miguel Maeso Pieguezuelos; apercibidos que de ac verificarlo l#s parará el perjuicio que haya lugar.(iuadix 3 de Diciembre de 1895.=E1 actuario, Err!que Olmedo. J —7467

H INOJOSA DEL DUQUE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de primera instan* cia de este partido.Por el presente edicto, y término de veinte día®, m  sacan por segunda vez á pública subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio de su tasación, tes tres fincas siguientes, embargadas al vecino de Azuaga D. Antonio Fuentes Manrubía, que Bé celebrará simultáneamente en este Juzgado y en ds Lie- rena el día 31 del actual, á las doce de la mañana.

Fincas.
Una casa y un cercado de tierra contiguo á ella, da cabida de una fanega, la casa sin número de gobierno, sitos en el paraje denominado Mesones del Agua, y apreciado», la casa en 3,125 pesetas, y el cercado en 750. .Y una huerta de una fanega en el mismo sitio y termino* apreciada en 6.250 pesetas.
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ADVERTENCIAS

1.a Los títulos de propiedad están de manifiesto en la Es
cribanía para su examen por los licitadores, que no tendrán 
derecho á exigir otros.

2.a Para tomar parte en la subasta tendrán aquéllos que 
consignar antes en Ja mesa judicial ó establecimiento públi
co una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes.

Y 3." No se admitirán posturas que no cubran las dos tér
ras partes del avalúo, pudiendo hacerse aquéllos á calidad de 
ceder.

Dado en Hinojosa del Duque á 6 de Diciembre de 1895.= 
José Muñoz Bocanegra.=El sustituto del actuario, Leoncio 
Barbero. 524—P

HUELVA
D. Vicente Muñoz Caballero, Escrbano del Juzgado de 

primera instancia de esta ciudad j  su partido
Doy fe que en este Juzgado y. por mi Escribanía se ins

truye expediente de jurisdicción voluntaria » ore ausencia é 
ignorado paradero de D. Manuel Puente y Wilke, natural de 
Minas de Biotinto, en el cual sa ha dictado el auto que, co
piado, es del tenor siguiente:

tAuto.—fin la ciudad de Huelva, á 3 de Octubre de 1895, 
el Sr. D José Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto este expediente de 
jurisdicción voluntaria sobre declaración de ausencia de Don 
Manuel Puente y Wi'ke, natural de Minas de Biotinto, solte
ro, empleado, de veintiséis años, hijo de D. Leopoldo Puente 
Romero, y de Doña Emilia Wi»ke García; y

Resultando que con presentación de copia autorizada del 
testamento otorgado por D. Leopoldo Puente Romero han 
acudido á este Juzgado con escrito de 18 de Septiembre últi
mo Doña Irene Moya y Sánchez, viuda del D Leopoldo, por 
haber éste contraído segundo matrimonio, y como ma^re y 
legítima representante de la hija de ambos Doña Esperanza 
Puente y Moya, de tres años de edad, en unión de D. Narci
so y D. Gustavo Puente y Wilke, hijos del primer matrimo
nio del D. Leopoldo Puente, en solicitud de la declaración 
judicial de ausencia del D. Manuel Puente y Wnke, y que se 
publicase en el Boletín oñcial de esta p r o v in c ia  y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , para que pueda surtir s u s  efectos legales 
á los seis meses de la publicación, alegando para ello que el 
expresado D. Manuel Puente se ausentó de esta ciudad el 
año de 1889, sin que haya podido averiguarse dónde se diri
gió, ni su actual paradero, ni si ha fallecido, ni nada que con 
el mismo se relacione, y que los concurrentes, como hermano 
del ausente consanguíneo la Doña Esperanza y de doble vín
culo los otros, tienen interés directo en la declaración de 
ausencia, tienen interés directo para poder verificar la parti
ción á bienes de su padre, y que le es imposible formalizar 
sin aquel requisito; por lo que ofrecieron información testi
fical sobre la expresada ausencia é ignorado paradero desde 
aquella fecha, y sobre el hecho de ser herederos ab intestato 
los recurrentes de su causante en defecto de otros parientes 
más cercanos:

Resultando que admitido el expediente y luego de ratifi
carse los interesados en el contenido del mencionado escrito 
bajo juramento ante este Juzgado, se acordó recibir la infor
mación testifical ofrecida, habiendo tenido efecto en legal 
forma y con citación del Ministerio fiscal por medio de treB 
testigos idóneos y mayores de edad, á quienes el actuario ha 
dado fe de conocer, los cuales aseguran la certeza de los ex
tremos preindicados, y pasado el expediente á expresado Mi
nisterio fiscal, se ha devuelto con dictamen favorable á la so
licitud de los promoventes:

Considerando que estando demostrada la ausencia de Don 
Manuel Puente Wilke y su desconocido paradero desde el 
año 1889, puede declararse aquélla á instancia entre otros in
teresados de los parientes que hubiesen de heredarlo ab in
testato, y habiéndose traído á su vez la' justificación de este 
último extremo, y estando también cumplidas las formalida
des legales en la tramitación, procede se acceda á lo que los 
interesado8 tienen solicitado:

Vistos los artículos 184 al 186 del Código civil:
S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 

declaraba la ausencia legal de D. Manuel Puente Wilke para 
los efectos respectivos en derecho:

Publíquese por término de seis meses en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  en el Boletín ojleial de la provincia, á cuyo f ia  se 
insertará el presente auto por medio de testimonios que libra
rá  el actuario y que se acompañarán con atentos oficios á los 
Sres. Director general de la G a c e t a  y Gobernador civil de 
esta provincia, los que se entregarán á las partas para su di
ligenciado; previniéndoles que han de presentar para unir á 
este expediente ejemplares donde aparezca la referida in
serción.

Así por este su auto que dicho señor proveyó y firma, de 
que doy fe. =  José Rodríguez. =  Ante mi, Vicente Muñoz Ca
ballero.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para su inserción en el Boletín oñcial de sta provincia, 

cumpliendo lo mandado, en Huelva á 6 de Noviemb e de 1895. 
Vicente Muñoz Caballero. X—982

l a  c a ñ iz a

D. Pedro Otero, Juez de instrucción de La Cañiza y su 
partido.

Hago público que en este Juzgado y sobre dañ:s se ins- 
instruyó causa contra Florentina y Soledad Aldecoa Lago, 
cuyas señas y demás circunstancias se expresarán á conti
nuación: elevado el sumario á la Audiencia de Pontevedra, y 
señalado día para celebrar el juicio oral, no fueron halladas 
en su domicilio de Arbo las susodichas procesadas, por lo 
cual se ha decretado su prisión provisional; y en su conse
cuencia Be les llama por medio de la presente requisitoria 
para que se presenten en la cárcel de esta villa dentro del 
término de dos meses; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades y agentas de 
la policía judicial para que se sirvan proceder á la captura da 
aquéllas, poniéndolas á disposición de este Juzgado; debien> 
do indicar que, según aparece de los autos, la ¡Soledad pasa 
de un año que se ausentó para la ciudad de la Habana con 
un hermano suyo llamado Secundino, y la Florentina está al 
lado de su marido Agustín Mazarico, trabajador en la vía 
férrea d® la provincia de Almería.

Dada en La Cañiza á 2 de Diciembre de 1895.=Pedro Ote
ro. = B e su orden, José Tr&v&dels.

Señas personales y demás circunstancias.
La Florentina Aldecoa Lago, sin apodo, es hija da Vicen

te y^Manusla, natural de Ssnta Cristina da Lstbadores, Ayun
tamiento del mismo nombre, partido judicial de Vigo, pro
vincia do Pontevedra, casada con Agustín Mazarico, estuvo

domiciliada en Arbo, es jornalera, de treinta y seis años, es
tatura alta, color trigueño, cara larga, nariz y boca ídem, 
ojos azules, pelo negro; viste á uso del país como artesana 
de pueblo.

Y la Soledad Aldecoa Lago, también sin apodo, hija de Vi
cente y Manuela, natural del Couso, Ayuntamiento y partido 
judicial de Túy, soltera, jornalera, de veintiséis años, estatu
ra regular, color bueno, ojos y pelo negros, nariz y boca re
gulares; viste á usanza del país como artesana del pueblo.

j —7437

MADRID- CONGRESO

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez instructor del dis
trito del Congreso de esta Corte, en el sumario que instruye 
contra Esperanza Hernández Gracia y otros, por el delito de 
estafa, se cita y llama á Dolores Moya, cuyo segundo apelli
do, demás circunstancias y domicilio se ignoran, y que se
gún aparece hizo un empeño de ropas en 60 pesetas, en 6 de 
Noviembre del año último en la sucursal del Monte de Pie
dad, sita en la carrera de San Jerónimo, núm. 31, vendiendo 
en el miemo día, en 18 pesetas, el resguardo de dicho empe
ño en el Monte Benéfico, calle del Clavel, núm. 3, entresuelo, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de este edicto se persone ante mencionado Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con ob
jeto de prestar declaración; apercibida de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 29 de Noviembre de 1895. =  V.° B .=  Vázquez.= 
El Escribano, Andrés Ortiz. J—7440

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de instrucción del distrito de 
la Latina de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan González 
y Fernández, natural y vecino de esta Corte, donde ha residi
do en la calle de Calatrava, núm. 28, hijo de Santos y Anto
nia, de veintiocho años, zapatero, y cuyo actual paradero se 
desconoce, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que se publique este llamamiento, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, situado en la 
calle del General Castaños, núm. 1; pues así está acordado 
en cumplimiento de carta orden dimanante de sumario que 
contra él y otros se sigue por delito contra la forma de Go
bierno; apercibido que de no presentarse será declarado re
belde y le parará el demás perjuicio á que en derecho hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pongan en la prisión celular de esta Corto á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 1895.= Juan Carlos y 
A líx.=E l Escribano, Juan Joaquín Jiménez.

J—7441
MADRID—PALACIO

D. Miguel López de Sé, Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita y llama al procesado Francisco 
González y González, hijo de Francisco y de Josefa, natural 
de esta Corte, de quince años de edad, soltero, sin oficio, con 
domicilio en el calle del Marqués de Urquijo, núm 29, buhar
dilla. y cu} o actual paradero se ignora, pero se presume se 
encuentra en esta capital, siendo sus S6ñas personales: esta- 
tura regular, moreno, delgado, sin pelo de barba, cabello 
castaño, y viste traje claro y boina azul, para que inmediata
mente comparezca ante este Juzgado á responder los cargos 
que contra el mismo resultan del sumario que se instruye 
por robo de un mantón y metálico á Magdalena Cañanilla 
Ramírez y á constituirse en prisión; apercibido de que en 
otro caso 1® pará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno á los sgentss d© la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y 
caso de ser habido le entreguen al J uzgado á que correspon
de la demarcación donde tuviere lugar la captura, dándose 
comisión á los Sres. Jueces exhortados para que el á quien 
sea entregado ratifique dentro del plazo legal dicha prisión 
y disponga sea conducido á disposición del que provee, con 
las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á 2 de Diciembre de 1895.=Miguel L. de 
Sá.=El actuario, Lino Gutiérrez. J—7442

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Pone® de León, Magistrado de Audiencia territo
rial de las de fuera de esta Corte, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de la misma.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
por ante la fe del actuario que refrenda se sigue expediente 
sobre declaración de herederos ab intestato de D. Matías Mar
tínez de Tejada y Martínez, natural de Laguna de Cameros, 
provincia de Logroño, soltero, de setenta y nueve años de 
edad, hijo de D. Pablo y de Doña María Manuela, el cual fa
lleció en esta Corte, donde tenía su domicilio, el día 9 de Sep
tiembre del corriente año, sin haber otorgado testamento, 
habiendo comparecido en este expediente acreditando su pa
rentesco con el finado y su derecho á la herencia los señores 
D. Ramón, D. José, D. Fidel, Doña Juana y Doña Victoria 
Fernández y Martínez, hijos de su hermana Doña María Ma
nuela; Doña Inés Fernández Martínez, hija de su hermana 
Doña Francisca Ramona, y Doña Gertrudis Msrtínez de Te
jada y Golcoechea, hija de su hermano D. José Diego.

Lo que se hace saber por medio del presente de conformi
dad á lo que previene el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, para que Igb que se crean con igual ó mejor derecho 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía en el término de 
treinta días, á contar desde el siguiente á la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales y fijación del mismo en los 
sitios de costumbre de este Juzgado y del pueblo de la natu
raleza del finado; debiendo comparecer con los documentos 
que acrediten la personalidad y parentesco con el mismo.

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 1895.=Luis Ponce 
de León.*==>Ante mí, Licenciado Vicente Moreno.

X—977

D. Luis Ponce de León, Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. 
Manuela Castro Benito, hija de José y de Ls&ndra, de cua
renta años, natural de Hiendelaencina, partido judicial de 
Atienza, provincia de Guad&iaj&ra, que habitó en esta Corte, 
en la calle de Galilea, núm, 17, coarto cuarto, en compañía 
de su madre Le&ndra Benito, y suyo actual domicilio 6 para
dero se ignora, para que dentro del término de seis días re

presente en este JuzgMo á prestar declaración indagatoria 
en el sumario que contra la misma me hallo instruyendo por 
estafa de prendas á Petra Moríalo; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se sustanciará el procedimiento, parán
dole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorítfa» 
des y agentes de policía judicial del territorio en que la mis
ma pueda encontrarse, que, de ser habida, s»s puesta á mí 
disposición con las precauciones y seguridades convenientes*

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 1895,=Luis Ponet¿ 
de León.= El Escribano, Fermín Suárez Jiménez.

J—744&

MOQUEE

.En el sumario por exceso de atribuciones, el Sr, Juez in* 
terino de instrucción de este partido, en providencia de hoyr 
ha acordado que se cite por medio de la presente á Juan Es
pina Clavijo, vecino de Bollullos, y que se encuentra cogien
do aceitunas en un pueblo junto á Sevilla, cuyo nombre se 
ignora, para que d&niro del te m ino de cincc- dú*s, desde la 
publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oilciales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca 
ante dicho Juzgado, á las doce de la mañana, á fin de que 
preste declaración.

Y para citar al testigo Juan Espina Clavfjo, á fin de que 
comparezca ante dicho Juzgado dentro del término y al obje
to referidos, libro la presenta cédula; previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar ©n de
recho.

Moguer 3 de Diciembre de 1895 =Licenciado Juan Ortega.
J—7446

PONFERRADA

D. Pedro Alonso Marán, Juez de instrucción accidental de 
esta villa y su partido.

Por la presente requiero 4 todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía judicial, procadan á 
la busca y captura de Rafael González García, hijo de José y 
de María, de veintiocho años de edad, casado, natural de Q ui- 
marán (Oviedo), y vecino de Torre, empleado en Im eetación 
del ferrocarril de dicho Torre, y con instrucción, el cual te
nía causa pendiente, por hurto de un saco de harina, m  la 
Audiencia provincial de León, y habido que s«a se remita á 
esta cárcel con las seguridades debidas; así está acordado en 
proveído de este día en cumplimiento de carta orden de la 
misma Audiencia.

Dada en Ponferrada á 3 de Diciembre de 1895 =  Pedro 
Alonso.=Cipriano Campillo. J—7448

SEGOVIA

D. Tomás García Martín, Juez de Instrucción de Segovia.
Por el presente edicto m  cita y llama á una señora cuyo 

nombre y apellidos se ignoran, así como el pueblo d̂  su natu
raleza y señas particulares de la misma, que viajaba en el 
tren núm. 11 ol día 12 de Noviembre último, en eí vagón de 
cola, la cual manifestó al Jefe de la estación de Ahusin, que 
en la de Ontañares la habían sustraído una cartera, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
en causa que me hallo instruyendo con motivo de dicha sus
tracción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica la para
rá el perjuicio consiguiente.

Dado en Segovia á 3 de Diciembre de 1895.=Tomés Gar
cía Martín.=El actuario, Eladio Velázquez. J—'7449

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
digtrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días á Manuel Córdoba Tirado, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que dentro del expresado término, 
contado desde el siguiente al en que aparezca la presente in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oñcial de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 8, con el fin de llevar á debido cum
plimiento una diligencia judicial; bajo apercibimiento de 
que sí no comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido lo hagan comparecer en este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Sevilla á 29 de Noviembre de 1895. =Francisco. 
Fernández Amay a.= El Secretario, Licenciado Antonio Téllez*¿

J—7450

TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera Im tm tís  ¿ 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de lo dir 
puesto en providencia del día de ayer, dictada en la Secció ,n 
cuarta de la quiebra de D. Francisco Sarasola, se manda , á 
todos los acreedores del quebrado que dentro del término de 
treinta días hábiles, desde la fecha de dicha providen* ¿ia, 
presenten á los Síndicos D. Guillermo Ruiz, D. Guillara»' a de 
la Lama y B. Eduardo Zaragüata, los títulos justificatm s de 
sus créditos en el modo prescripto en el art. 1.102 del < Códi
go antiguo de Comercio, para proceder al examen y rr cono
cimiento en la junta que deberá celebrarse en el tifas , 27 de 
Enero próximo venidero, y diez horas da su mañana , en la 
sala de audiencia del Juzgado, y se les cite para qua. concu
rran á ella personalmente ó por medio de apoderada autori
zado con poder bastante; en la inteligencia que da: verifi
carlo les parará el perjuicio que en derecho haya ív

Dado en Tolosa á 4 de Diciembre de 1895. = íty rmín Gar
bayo y Moreno.=Por su mandado, Basilio Azfiuny (.

X .—976

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Roldan 
Figueroa, aliss Rico y Pan seco, natural d© Viso del Alcor y 
vecino de Sevilla, en la calle Recaredo, núrn. 17, y de cuaren
ta y cuatro años de edad, y Manuel Jiménez Trapero, de la 
propia vecindad, m  el braio d$ Trian*., calle ■ del Duende, y 
últimamente en el murq de San Antonio, núm, 24, casado, y 
de treinta y un sños* par& que dentvo dei término d® diez 

i días, á contar desd^ él de la inserció n de edicto m  la Ga- 
i ce ta  m  Madrip y Boletín oficial d,® esta provincia, y m fija*
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fcióD m  lo» sitios públicos de esta ciudad y los de Sevilla, comparezcan en este Juzgado para notificarles el auto de terminación oel sumario seguido contra los mismos y otros por hurto de biloe telegráficos; apercibidos que de no verificarlo sa l*s declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial* practiquen diligencias en averiguación del paradero de dichos procesados, y conseguido lo participen á este Juzgado.Dado en Utrera á 28 de Diciembre de 1895.=Alejanclro Rodríguez y Silva.=E1 actuario, José de Seda. J—7452

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Girónés y Puerto, Comendador de la Real y distinguida Urden de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del distrito del Mar y Decano de los de ia ciudad de Valencia.Por la presente se llama á Manuel Guardiola Trilles, hijo de Manuel y Josefa, natural de B*rc*lona, vecino y habitante en Pueblo Nuevo del Mar, de eata provincia, de diez y siete año»; Francisco Carbonell Matéu, hijo de Francisco y Francisca, natural de Madrid, vecino de esta ciudad, de catorce año*, y Vicente Ortell Peñalver, hijo de Esteban y Vicenta, natural de VíUavalor, de la misma vecindad, de quince años y jornaleros, procesados en causa sobre hurto, para que dentro del término de quince días se presenten en las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado, por haberse decretado su prisión en la referida causa, cuyo término empezará á contarse desde el día siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a g b t a  d e  M a d r id .Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial dispongan la busca y captura de los expresados suj«tos, y habidos, sean conducidos á la cárcel de San Gregorio de esta capital á disposición de este Juzgado.Valencia 30 de Noviembre de 1895.=Cristóbal Gironés.= V. Llore». J—7453

VALENCIA—MERCADO
En autos ejecutivos que se siguen-en el Juzgado de primera instancia del distrito del Mercado de eata ciudad, á nombre de Doña Salvadora Ramo Ferrer, contra D. Enrique Oñate Antoní, sobre pago de 6 000 pesetas, intereses del 6 por 100 y costas, se embargó al Oñate una casa destinada á fábrica de alfarería, sita en término de Burjasot (Valenei*), partida de Almasera, y comprende una superficie de 12.880 palmos, ó seau 644 metros.Y constando en autos que D. Gaspar Dauder Dussol es segundo acreedor hipotecario del Oñate, ó sea posterior á la ejecutante, se le entera por medio de la presente del estado de la ejecución, que es el hallarse en la vía de apremio, por si le conviniere intervenir en el avalúo y subasta de la finca embargada, señalándose al efecto el plazo de nueve días, y apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho plazo se seguirá el curso de los autos sin oírle.Valencia 30 de Agosto de 1893.=E1 Escribano, Salvador Martínez. X—968

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Joaquín Llansó Jacas, Juez de instrucción del distrito de San Visante de esta ciudad.Por la presente se llama á José Rubio, de unos trece años de edad, que reside ó residía en esta capital, para que dentro de diez lías comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario que contra el mismo y < tros instruyo por hurto de mazorcas; previniéndole que si bo se presenta le parará el perjuicio á que haya lugar y se le declarará rebelde.A la v©z encargo á todas las Autoridades civiles, militares y judiciales procedan á la busca y captura del indicado Joeé Rubio, poniéndole en su caso á mi disposición.Valencia 30 de Noviembre de 1895.=Jo$quín L!ansó.=Ei Escribano Secretario, Salvador Martínez. J—7454

VIGO
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido judicial de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián, se instruye sumario por el delito de lesiones contra Manuel Goberna, en el que se ha acordado expedir la presenta, por la que, en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la Sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez día», contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará @1 perjuicio que hubiere en lugar derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Manuel Goberna Comesaña, de cuarenta y seis años de edad, ca- sado, labrador y vecino de la parroquia de Comesaña (Bouzas).Dada en Vigo á2d® Diciembre de 1895.=Eladio Gómez Calderón.=E1 Secretario, Enrique Pita Cobián. J—7455

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instancia de Vitoria y su partido.Por el presente edicto hago saber que en los autos que penden en este Juzgado y que á continuación se relacionan, se dictó sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:«Encabezado.— Sentencia.—En la ciudad de Vitoria, á 23 de Noviembre de 1895, el Sr. D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instancia de la misma y su partido, visto el pleito declarativo de mayor cuantía que pende en este Juzgado, promovido por Doña Luisa López de Samanie- go y Goyenola, vecina de Berantevilla, propietaria, demandante, defendida y representada por el Letrado D. Sebastián de Abréu y por el Procurador D. Pedro Salazar, continuado como cesión» río de los derechos de la citada LuiBa por Don Ventura Sámano y Monto y a, vecino de esta ciudad de Vitoria, antes de la de Orduña, comerciante, actor, con la dirección del mismo Abogado y bajo la representación del Procurador D. Segundo Zarate, contra la hereicia yacente y representación hereditaria de D. Pablo Cruz de Huidobro y Sala zar, que la componían antes su viuda Doña Josefa Ortíz de Ramírez y Sáez de Valluerea y sus hijos D. Silverio Luis y D. Ramón Ruíz de Huidobro y Ortiz de Ramírez, y la tiene hoy tan solo el D. Ramón Ruiz de Huidobro y Ortiz de Ramírez, vecino de Orduña, cuya profesión no consta, demandado, declarado en rebeldía, sobre redención de un censo reservativo con entrega á su dueño de 5.000 pesetas y los réditos vencidos y no satisfechos, ó abandono de las fincas gravadas en el censo á favor del dueño del mismo.Pie.—Fallo que aebo condenar y condeno á la herencia yacente y representación hereditaria de D. Pablo Ruiz y Hui- debro y Salazar, actualmente reasumida en su hijo D. Ramón Ruiz de Huidobro y Ortiz de Ramírez, á que en término de treinta días redima el censo reservativo que el D. Pablo Ruiz de Huidobro y Salazar constituyó en faver de D. Alejo José Díaz de Olarte, por escritura de 24 de Abril de 1850. entregando á D Ventura Sámano y Montoya, dueño hoy del citado derecho, la suma de 5.000 pesetas, y los réditos vencidos y no satisfechos, y de no verificar dichos redención y pago, á que abandone las fincas gravadas en el censo á favor del Don Ventura Sámano y Montoya, otorgándose por el D. Ramón Ruiz de Huidobro y Ortiz de Ramírez, en la antedicha representación hereditaria, la oportuna escritura pública, conforme se solieita en la demanda orgen de este pleito y las demás peticiones en relación con la misma formuladas durante la tramitación de los presentes autos, sin hacer en ellos expresa condenación ds costas. Y en atención á hallarse en rebeldía el D. Ramón Ruíz de Huidobro y Ortiz de Ramírez, notifíquesele esta sentencia en su persona si lo solicita la parte actora, con arreglo al art.. 769, ó en otro caso, como establecen los artículos 282 y 283 y concordantes de la ley de Enjuiciamiento civil.Así pr>r esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Leopoldo Jiménez.»Y con el fin de que sirva de notificación de dicha sentencia al demandado rebelde, cuyo domicilio se ignora, D. Ramón Ruiz de Huidobro y Ortiz de Ramírez, se exoide el presente en conformidad con lo dispuesto en el art. 669, en relación con los 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil.Dado en Vitoria á 28 de Noviembre de 1895.=Leopoldo Jiménez.=Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.X—980

Jazga dos municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de oro videncia del Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio se cita al niño Jesúa Ortega, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que el día 17 del actual, y hora de las diez de su mañana, comparezca, acompañado de sus padres, en la audiencia de este Juzgado, Hortaieza, 5, principal, á la celebración del correspondiente juicio de faltas, con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 1® parará el perjuicio que baya lugar.Madrid 3 de Diciembre de 1895.=V .° B.°=Honrubia =E1 Secretario, José Ballester. J—-7505

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio se cita á Marcos iglesias Cuenca, de veintiocho año», soltero, jornalero, cuyo domicilio se ignota, para que el día 17 del actual, á las diez de la mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, á la celebración de juicio de faltas, debiendo hacerlo con lo» medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 3 de Diciembre de 1895 =V.° B.°=Honrubia,= El Secretario, José Ballester. J-—'7506

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal bu  píente del distrito del Hospicio s e  cita á  Manuel Bande Fernández, de treinta y un años, soltero, jornalero, que dijo vivir en la calle del Espíritu Santo, núm. 12, taberna, y cuyo actual domicilio se ignora, para que el día 17 del actual, á  las diez de la mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, para la celebración de juicio de faltas, debiendo concurrir con los medios d e  prueba de

que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 3 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Honrubia = E l  Secretario, José Ballester. J—'7509

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio, se cita á Adela Alar- cón Vuela, de treinta y dos años, soltera, prostituta, que dijo habitar en la calle de Pelayo, núm. 42, v cuyo actual domici- cilio de ignora, para que el día 17 del actual, á las diez de la mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, para celebrar juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 3 Diciembre de 1895.=V.° B.°=Honrubia.=El Secretario, José Ballester. J—7508

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici* pal suplente del distrito del Hospicio se cita á Amalia López Díaz, de treinta años, soltera, que dijo vivir en la calle de Castilla, núm. 20, bajo, y á Santiago Corredera Esteban, que dijo ser su habitación calle de Dulcinea, casa d* Viñas, para que comparezcan en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, 5, principal, el día 17 del actual, á las diez de la mañana, con los medio de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 3 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Honrubia.El Secretario, José Ballester. J—7507

En virtud de providencia dictada por D. Antonio Honru- bia y Casas, Juez municipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, con esta fecha, en las diligencias sobre le« siones al niño de siete meses de edad Fernando BuBto Pompa, se ha mandado citar al padre del expresado manor y en su defecto á la madre ó representantes legítimos, cuyos nombres y demás antecedentes se ignoran, al efecto de celebrar juicio de faltas por dichas lesiones, para cuyo acto se ha señalado el día 17 del actual, á las diez de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, calle de Hortaleza, núm. 5, á cuyo acto deberán concurrir 1»b partes con las pruebas de que intenten valerse; dicho juicio, señalado para otro día anteriormente, faé suspendí lo por contener errores el edicto que pu- blicó la G a c e t a  al efecto.Y para que tenga lugar su inserción expido la presente en Madrid á 5 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Honrnbit.= El Secretario, José Ballester. J—7510

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  d e l C an al d e l D u ero .

Balance en 31 de Agosto de 1895. Pesetas.ACTIVO —........... ......
Caja: Crédit Lyonnais (Madrid)........................  13.328*95Banco de España.  ..................................  1.782Central de Madrid..  ..............................  182*15Administración de Valladolid    30.570 36Cartera: 2 400 acciones nuevas, á 500 pesetas. 1.200.000 1.593 obligaciones primera hipoteca,á 500 id.....................................  796 500Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid 1.748 614*03Concesión, eetudios y obras del Canal.. ........  5.659.915*85Administración, mobiliario é instalación  958.935 48Depósitos, distribución y obras en Valladolid. 2.413.026 65Conservación....................................................... 682.171‘88Intereses, gastos de empréstitos y comisiones. 4.332.552k7SIndemnizaciones é impuestos .................  39.100 10Intereses de las obligaciones.  ......................... 60.000

17.936.680*23
PASIVO — — — —

Capital: 12.000 acciones de 500 pesetas cadauna..................................................................... 6.000.000Subvención cobrada del Estado......................... 1.765.470*62Productos de la explotación y riegos...............  2.494.692*84
Empréstito: emisión de 4.000 obligaciones á 500 pesetas:
2.200 colocadas á 475.........................................  1.045.103*80207 id. á 500.....................................................  103.5001.593 en cartera, á 500o...........     796.500Canje de acciones: por las 11.400 antiguasanuladas..........................................................   5.700.000Cuentas corrientes, acreedores....................   7.517 97Cupones cortados de títulos en cartera  23.895

17.936 680*23
Madrid 31 de Agosto de 1895.=E1 Tenedor de libros, Federico Cuadrado.=V.® B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, José Muro. X—964

F o m e n t o  a g r í c o l a  d e  M a l l o r c a
Estado de situación correspondiente al día 30 de Noviembre de 1895.

ACTIVO Pesetas. PASIVO Pesetas.
....... 905.133*88 Capital........*.............. 5.000.000/ Efectos á cobrar....... ..........  . . .  . . 65 ! Depósitos ca efectivo..................

í Descuentos............................... 2 564- 66541,7 ! Efectos á pagar............................. * * *1 Préstamos »/ valores... . . . .  . #. . . ..................  5 3  570 ! Obligaciones al portador............
1 Cuentas c/ »/ valores......................... .. 459 759 36 j —i 4.888.998*60

Cartera... ) Préstamos hipotecarios 4«fi «OO ; Cuenta» c/ comunes.....................
* • * j Valores en comisión...................

i  Efectos á negociar.. . . . .................  '52.704 50. . 90 I33‘OT
1 Cnentaa c/ garantía personal,| Cuentas c/Hipotecarias.............

f  Efectos protestados .. 9 115*34 ? Caja de Ahorros..................... ..
[ Cuentas c/  s/ hipoteca*.......................
\  CuDones.. . . . . . . . .  . „ . 8 04fi‘19

i
| Créditos »/ valores............... 499.463*%
5 Créditos t í  Hipotecas.,...............4.575.312*82 * 601.952*39
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ACTIVO
Pesetas.

PASIVO
Pesetas.

........................................................  150 000 Transitorias.............................
Propi d*des ’ ..............................................................................................  55.126*33 Corresponsales. ................... *

Intereses.............................
............. .................................... ...................... ..........  89.393*08 Benca y comisiones...............

.............................. .........................  7*849*25 Pérdidas y  ganancias............

........................................................  345 387 44 119.156*18>______________ _____ ______  12.765 20 Dividendos activos................
Amortizaciones.......................

K _____________ ____________  3.750000 Fondo de reserva
~DA Ĥ ssii o rp íi í te _  ̂ _  . . . . . ..................................................... 601 952*39 43.018*57

>nK.» t, . ............................................ . 24.092*01 Consejo de gobierno, .......... ..
............. ............................................  239 10
.........................................................  19 560
. . . . ....... ........................................... 3 916 24

11 152 587*99 11.153.587*99

VáLORBS 110MINALLS

a-ri ñl,viXfl!ÍA ................. ..................................  2.557.650 Depósitos en papel................. .............  7,156*50
S ™  ~  “X r ¿ r * ...................................  "  .............  3.172.194*34 Garantías de crédito.............. .............  1.609.250

Garantías de préstamo. . . ,  

Garantías hipotecarias.........

............  232.750
2 557 650 
3.172.191*34

5.729.844*34 5.729 844*34

El Tenedor de libros, Juan Bataller.=V.° B.°=E1 Director gerente, Bartolomé Miralles. X—978

B o lsa  de M adrid .

'Gotiz^Hón oficial del día 9 de Diciembre de 1895, compa
rada on la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 1 — 1 ....... ....
Día 7. Día 9.

De«d« ;>erpetua al 4 por 109 interior, 68*15 *
á plazo 69*55 68*50 fmcor. fir.

0‘50 prima
Idem ir íd. serie I . . . . . . . . . .  * *  68*25 »

peque los. 7f§5 68*40-70 0(0
71*10-50-05-95 
71 0[0 72 0(0 

7**10-05
Idem serles 0  y H, de 110 y *00 pesetas, 700(0 »
Idem v; ..al 4 por 100 exterior  . 77*20 77*20-25

á plazo 77*30 77*30 fin cor fir.
con numeración, 

pequeño* 79*75 79*75 90-85-77*85
77*25-35-20-80 0(0 

Idem «f ríes 6  y Ht de 100 y 200 pesetas 84*25 »
Idem * nrtiiable al 4 por 100.............  81 0(0 81*05

pequeño* 81*45 81*15-85-65
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de s* de >*iciembre de 1895:

Serie Af números 1 al 20.094  101*45 »
Serie Bf números 1 al 64 613  10**45 »

Billete Mpoiecarioi de Cuba, 1886. . . . .  99*75 99*75-70-65-70
pequeños. 99*75 99*70

Idem i id», emisión d8 1890, número»
1 atl.lñBOOO...................................... 87 0(0 87 0(0

pequeños, 8695 87 0j0
Banco Hipotecario de España.—-Cédulas 

al 5 >Qi 100, números 1 al 157.090
y 157,160 al 163.500........ , .................. 102 0(0 »

Acciones del Banco de Espala.. . . . . . . .  393*50 »
M«*v 4 íd. cantidades pequeñas . . .  , 893*50 »
lá m  *3 Compañía arrendataria de

Teb* s —Acciones al portador,,. . .  * »
Me d f;a*tid*def pequeñas.. . 192*75 »
Sociedad de electricidad de Chamberí,

1 .* serie, números 1 á 1.000..................  100 0(0 »

C am bios oficiales sob re  p la za s  del R eino.

it lt  ¡ Stntftelo ! S«l«

Albacete 0*80 n L ogroño .......... 0*21 *
Akwf.   0‘t i  » 1 Lorca.......................  1*70 » .
Alicante............... I 0**5 » Lugo... .............  1*80 »
Almería...  0*11 ¡ » Málaga... ..............  0*21 b
Avila. . . . . . . . . .  0*11 » Murcia. ..............  0*25 »
Badajoz..   0*81 » I Orense.....................  0*3# a
B arcelona........ 0*10 » Oviedo... . . . . . . . .  0*85 a
Bájar  0l85 ¡ » Falencia................... 0*30 »
Bilbao... . .• • • •* •  0'10 b ! Palma da Mallorca 0*81 »
Burgos  0*8# » Pamplona................  i*2S »
Cáceres.. . . . . . . . .  0*8# n Pontevedra    0*25 »
Cádiz.. , . . . . . . . . 1 1*2# a» fteus.... . . . . . . . . .  1 0*81 s
Cartagena.. . . . . . . ¡ 0*10 , m , Salam anca........ 0*15 »
Castellón.  0*8# »  ̂ San Sebastián... . .  1*20 »
Ciudad Real., . . . .  0*85 » Santander.. . . . . . .  0*1 # a
Córdoba..... . . . . .  0*80 » ¡ áta, Cruz Tenerife 0*81 ¡ »
Córala. . . . . . . . . . .  0*25 ® Santiago.... . . . . . .  1 0*20 a
'Ciencia. ! 0*81 » ■ '■ Segovia. . . .  * . . . . .  8*so ! »
Ferrol. . . . . . . . . . .  0*21 » ■ Sevilla. . . . . . . . . . .  0*2# ; »
Gerona .,,. „ . . . . . .  0*25 j » ;: Soria.. . . . . . . . . .  #*3 © ¡ a
Gijóm.. #*tt ■ 9 T arragona,...,... 0*25 ! »
Granada  ©‘80 » i alavera la Reina. 0*70 •
Guadal# jara  0*85 » teruel......................  0*8# »
H aro..,   0*25 ■ b i1 oledo....................  #*30 »
Hnelva   0*15 » v1 adela.... , . . .r  0*61 »
H uasca.,.,.  0*80 » fa le n c ia .. . . . . . . .  0*20 i
J®éa  #‘80 a Vslladolid...  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Yjgo....................... o*10 »
León... . . . . . . . . . .  0*80 a Vitoria   0*25 a
Lérida  0*20 » Zamora   .............  0*81 *
L in ares ..,.  0*21 • Zaragoza.................  0*20 *

B o lsas  e x tra n je ra s .

París 7 dx Diciembre de 1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
í Idemía. ía . interior...............................  á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100 . á #
ñole*. . . . . .  i Idem íd. al 2 por 100 exterior. . á »

f Idem íd. al 3 por 100 exterior.................  á »
\ Obligaciones de Cuba ........................ á 420*25

Fondos fría- c 8 por loo.....................    * 10P 7 ©
eesei. . . . . .  { 8 1(2 por 100. . . ,  .   á 106*20

Consolidados ingleses..............................  á 106*56

O bserva to rio  de M adrid .

ibxervaewm* meteorológicas del día 9 de Diciembre 
de *895.

A V VB&Bl Á :-'iáífiÍ?ftn.AlDnA
Sd ■ M sAn.

feafíatsr®  ...........  ~ «UUKeiÓS SSBABO
whuu

*51*» , *u“ w *’*•**aaíimits*** ..*««*..

©Mañana,. 712^9 0 7 0 4 E B*lig. Despejado.
Oasañaias,, 743 08 4 4 3 4 E  ídem. Idem.

12 del día..., 71271 40 4 7ü E ..,, Idem.. Idem.
Sdalatarde 712*46 11 8 80 S ., . . .  ídem.. ídem.
6delatarde 712*88 6 2 4 6 K.. . . .  Idem. Idem.

©$®la&oeh® 71239 5 7 4 5 E Idem.. Idear.
fampemmra mixim* de labre, i is «omora... .  11 7
fdam mínima. -------     . . . . . . .  — ol5

Oifrn tote __ . . . . . .  , . . .  . . . . . .  .. I2'2
temperatura máxima al B íl * daf. cetros d® la tte- 

rra ..« ,. 190
íd®3» íd. dentro de une ©ifera d® cristal, 42 ‘4

Diferencia.,,,, „ ...... 23*4
f  ©mperatnra ¿láxlma á cielo desoubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ..............    ¡9‘0
Idem mínima í4L  ......... — i ‘l

Wereac^a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 22*1
Velocidad del viento m  las ütim&s veintioaatro k®*

ras (kilómetros)   214
©gcilació» barom^trics., íd. ( m i l í m e t r o s } 0 ‘7 
Altura íd. con respecto á la media anual, á las m@* 

v® horssdeU noche... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^  5*4
en hs  iJ.iííjaag veiationatro isor&g ímilím#-

. ...,      9

¡despachos telegráficos recibido* m  #1 Observatorio d® M a
drid cóbre di estado a im m fir im  m  varios puntos de la 
Península» & las n-mm de la mañana^ y  en Francia 4 
Ita lia  á las sitie* fJ día 9 de Diciembre de 1885,

bantttoie&
L0QALIBA0E8 falnlvei 81 ^*7® . } M

de!Marea «si siete, áelassar.
milÍM9tr»6. sAaî a. .vícat». 'v1íbu>

S.Sebastián. 771*2 9 5 SE.... B,a fte. Despejado Tranq.*
Bilbao   771*8 7 4 E. Calma. Id em ..... Idem.
Oviedo...... 7688 5‘4 SO, ..  Idem, , Idem  #
Corufia(7 k.) 767*5 8!9 SE.... B.afte. Idem  Picada.
Santiago.. . ,  769*5 7l3 N E ... Id. lig.. Casi desp.° »
Orense.. . . . .
Vig©... . . . . .  769*1 12*2 S E ... Calma, Despejado. Tranq.*

Oporto....« . 1Q9'0 12*3 E. — . Idem., ídemi . . . .  Idem.
Lisboa (8 k.). 768*4 8*9 NNE.. Id. fie. Idem Picada.
Badajoz... . .  771 ‘2 9*# N .. . . .  Calma.a Idem  b

S.Fera.(TM.) 768*1 40*1 ENE.. Idem... N iebla.... Tranq.1
Sevilla.,. . . .  768 2 20*2 NE... Idem... Despejado
Málaga...... 77-‘4 iro  E . Viento. Poconub.° Picada.
Granada.... 767*4 9 3 BNK:. Calma. Despejado.

A lic a n te ,• 769'9 I4‘6 OSO... Idem.. Poconub.* Tranq.®
M írela...... 7728 8*0 O  ídem... Cubierto.. »
Valencia.. . .  771*6 ll*a NO. Idem.. Casi desp.® »
P a lm a ....,, 771 8 41*2 NNE . Idem... ídem  Tranq.*
Barcelona.,,, Tiro m  NNO.. Idem.. Despejado. Picada.

S enel...
Zaragoza,...
Soria,..,,. 771*0 5*2 NNO.. Idem... Idem . . .  »
Bifgos., , . .  773 7 — 1‘0 KNE:. Idem... Casi desp.® »
León..
VaUadolid.,. 7̂3*8 0*0 N E ... Idem..., Niebla  *
Salamanca.. 771*6 '4*4 ESE.. Idem... Despejado. b
Btgovia,,,,. 772*8 0‘0 SE.... Brisa... ídem .

'Madrid.,,.. 772*3 4*4 K ....; Id. lig.. Idem. . . .  »
Bacorial..». 769*9 90 SO ... Idem... Idem ......
CiidadR«aJ 772*0 7 0 N E... Calma.. Idem.  »
Alba«ita... .

París . 767"4 0*8 S., . .  B.* lig. Cubiei*to..
Gria— . #60l7 6*9 SO.... Viento. Lluvioso... G. oleaje
St. Matbiei. 7'6*3 4 2*̂  o  B.Mig/ Cubierto. . Picadh
M ad‘Aix. 768‘3 42*0 ONO.. Id. fte. ídem. . . .  Tranq/
Rarritx.,...
Clnrmoni. 770 7 0*4 O Calma.. Idem  *
PerpiSáa,.
Siete.. . . . . . .  7*16*2 0‘íl1 NO... V.° fte. Despejado. Gruesa.
Wnzsti,. ,. 766 3 0 8 ENE.. Calma. Idem ...... Hcada.

Roma.,,., . . .  763*1 2‘2 N. 8 /  fte Mem  *
yerna.., , 5 2*3 ESE.. ld.be * ídem  »
P a te en . . 7609 «'7 N. Id. fte. Cubierto..
■tía«UarL . v©5‘4 8*6 NO... Brisa.. Casi desp/ b

Dirección general de Correos; j  Telégrafo!
Ayer no llovió m  ninguna provincia.

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1895. —- Se halla de venta en el 

Almacén de la Dacbta db Madrid, situado en
la planta haia del Ministerio de la Goherna- 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem..   ......... .. 12
Tercera ídem................... .. 8
En rústica... .................... 5

ADMINISTRACIÓN DB LA &ACETÁ DM M A D R ID .-
Las reclamaciones d® ejemplares d® la Gaceta que por 

extravío Layan dejado d® redbir los susaritoros, se harán 
preoisamsnt® dentro d® los tr@s días siguientes al de la fecha 
d@l ejemplar reclamado ©n Madrid, d® ocho días en provin
cia», un m m  para lo® suseritore» del extranjero y tres meses 
para los UItmsnty*; entendiéndose que fuera d© estos plazca 
m  exigirá el pago á.% cada uno de los ejemplares que m  
pidan* -«1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO -MEDICINALES DE 
la Península é islas ady&cenf^. Edición oficial,—Se ven

de en «1 Alm&aén d® la Gaceta db Madrid á peseta cade 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de Loreto, y  Santa  Eulalia  de Mérida, 
virgen y  m á r tir .

Cuarenta horas en la Latina.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Función 37 da 
abono.—Turno 1.® impar.—La Gioconda.

TEATRO ESPAÑOL. — A les ocho y media. — Octavo 
martes de abono. — Casa con dos puertas m a la  es de guar 
dar.'—Amén ó el ilustre enfermo .

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
Campanero y  sacristán .— Los zangolotinos. — La maja*— 
De vuelta del Yivero.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media— Segunda se
rie.—Turno 3.° impar.—Ciertos son los toros (repríee).—Los 
corazones de oro —Segundo acto de la misma.—El bigote 
rubio.

TEATRO DE A POLO.—A Jas ocho y media.—/te Madrid 
á París.—Al fin se casa la N i e v e s E l  año pasado por 
agua  — Las zapatillas.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y mtsdia.— E l tambor
de Granaderos.—Autor y  m á r tir .— El Señor Corregidor 
Una vieja.

TEATRO Y OIRCX) DE PARISH.—A las ocho y media.
El salto del pasiego.

Butaca con eatrada, 1*50 peaeta.


